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Resumen Ejecutivo 

Esta investigación se centra en la percepción ciudadana sobre el desempeño eficiente de los 

policías auxiliares en la colonia Cuautepec Barrio Alto, Ciudad de México, en el período 2019-

2023.ya que, durante este periodo, se implementó la Estrategia para una Ciudad de México 

Segura y en Paz, dando solución a la reducción de índice delictivo. El estudio revisa estos 

cambios y analiza datos teóricos, cualitativos y cuantitativos específicos de esta colonia para 

analizar su impacto en la percepción de seguridad pública y posibles soluciones. 

 

This research focuses on citizen perception of the efficient performance of auxiliary police 

officers in the Cuautepec Barrio Alto neighborhood, Mexico City, in the period 2019-2023. 

Since, during this period, the Strategy for a Mexico City was implemented Safe and in Peace, 

solving the reduction of the criminal index. The study reviews these changes and analyzes 

theoretical, qualitative and quantitative data specific to the colony to analyze its impact on the 

perception of public safety and possible solutions.  
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Epígrafe  

 

Cada vez, el yo aprende a hablar con más honestidad: y cuanto más aprende,                          

más palabras y honores encuentra para el cuerpo y la tierra=                              

Así hablo Zaratustra  (Nietzsche, F. 2022). 
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Introducción 

El presente estudio se propone investigar la percepción que los ciudadanos de Cuautepec Barrio 

Alto tienen sobre el desempeño de los policías auxiliares, analizando tanto datos estadísticos de 

incidencia delictiva como resultados obtenidos a través de encuestas aplicadas a los ciudadanos. 

Por lo cual, mediante esta investigación, se espera no solo comprender las limitaciones y áreas de 

mejora en la labor de los cuerpos de policía, sino también identificar soluciones potenciales que 

fortalezcan la seguridad y el bienestar de los ciudadanos.  

Este análisis busca aportar al diálogo sobre seguridad pública y contribuir a una colaboración 

más eficiente entre los ciudadanos y los cuerpos de policía en la construcción de un entorno más 

seguro y sano para todos. Ya que el índice delictivo es un indicador fundamental para evaluar la 

eficiencia de las políticas públicas en materia de seguridad. El análisis de esta investigación se 

enmarca en el contexto de la Alcaldía Gustavo A. Madero, una zona con altos índices delictivos 

en la Ciudad de México, lo cual resalta la importancia de estudiar cómo la seguridad es valorada 

por los ciudadanos en la colonia Cuautepec Barrio Alto. 

Finalmente, este estudio pretende no solo analizar datos teóricos, cuantitativos y cualitativos 

sobre la incidencia delictiva y las políticas de seguridad implementadas, sino también entender el 

papel de los policías auxiliares como cuerpos de seguridad cercanos a los ciudadanos. El trabajo 

se enmarca en el diplomado en Planeación Prospectiva, Participación Ciudadana y Políticas 

Públicas para el Desarrollo Sustentable, subrayando la relevancia de la participación ciudadana 

en el diseño de políticas de seguridad pública con una planeación prospectiva. 
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I. Metodología de la Investigación Social  

En este apartado se pudo estudiar, comprender, analizar y adquirir todos los instrumentos 

necesarios para la elaboración de todo el protocolo de investigación en este caso de estudio 

utilizando la metodología de investigación ya que como nos menciona García (2018, p.61) 

<incluye aquellos procedimientos lógicos que se refieren a la formulación de los problemas de 

investigación, la formación y el tratamiento de los conceptos, la elección de los casos y las 

variables, los procedimientos de control y los resultados.= 

Con lo cual se realizaron mejoras, cambios, mayor delimitación, metodología, planeación, 

organización, implementación de herramientas de análisis al protocolo de investigación hasta 

llegar a lo que se va a presentar posteriormente; además de analizar y mejorar el diseño de 

investigación inicial con todos los conocimientos obtenidos en este módulo del diplomado 

acotando más el problema y definiendo con mayor precisión todo el contexto, se emplearon 

diferentes estrategias de análisis y de esa forma obtuvieron mejores resultados. 

II Humanidades Digitales y Estrategias Tecnológicas 
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listas de referencias de libros académicos, artículos y ensayos.= Algunos ejemplos importantes 

son Mendeley, Citavi y Zotero los cuales están a la vanguardia hoy en día. 

En el siguiente cuadro se pueden apreciar las características que existen entre estos tres y a la vez 

sus diferencias:  

Cuadro 1 

Características de los programas de referencias 

Características Mendeley Zotero Citavi 

Plataformas con las que 

son compatibles 

Windows, Mac, Linux, 

Web. 

Windows, Mac, Linux, 

Web. 

Windows (con acceso 

limitado a la web) 

Almacenamiento que se 

da en la nube 

2 GB gratuitos 300 MB gratuitos 500 MB gratuitos en la 

versión Cloud (plan de pago 

para más) 

Soporte para grupos de 

Colaboración 

Grupos de trabajo en la 

nube (hasta 25 miembros) 

Grupos para colaboración 

No 

Grupos en Citavi Cloud, 

pero no tan flexible como los 

otros dos. 

Extensiones de 

navegador 

Sí (para Chrome, Firefox, 

entre otros) 

Sí (para Chrome, Firefox, 

entre otros) 

Sí (limitado a la versión en la 

nube) 

Gestión de PDF Almacenamiento, lectura, 

anotación y subrayado 

Almacenamiento y 

anotación 

Almacenamiento, anotación 

y organización avanzada de 

ideas 

Características 

únicamente de estos 

gestores 

Red social académica 

para compartir y seguir 

investigaciones.  

Integración con bases de 

datos (PubMed, Scopus, 

etc.) 

Código abierto.  

Importación automática 

de referencias desde sitios 

web. 

Flexible en la creación de 

estilos de citas. 

Sistema avanzado de gestión 

de proyectos y tareas.  

Permite gestionar y 

organizar ideas y citas 

textuales de forma detallada. 

Costo Gratis con opciones 

Premium 

Gratis Gratuito en versión limitada, 

con versión de pago para 

funciones avanzadas 

Exportación de citas BibTeX, EndNote, RIS, 

PDF 

BibTeX, RIS, Zotero 

RDF, EndNote 

BibTeX, RIS, EndNote, PDF 
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Soporte para múltiples 

estilos de citación 

Sí (APA, MLA, Chicago, 

etc.) 

Sí (APA, MLA, Chicago, 

más estilos 

personalizados) 

Sí (APA, MLA, Chicago, 

con opciones 

personalizables) 

Usar sin conexión Sí Sí Sí ( pero algunas funciones 

avanzadas requieren 

conexión) 

Nota. Elaboración propia (2024). Tomado de los siguientes manuales Arévalo, J. (enero, 2012). Aprender Zotero 

Versión 3.0 En 10 pasos. Universidad de Salamanca. SocialBiblio. Arévalo, J. (2021). MENDELEY El Facebook de 

los investigadores. Universidad Eafit. Libro Abierto. 

Por lo anterior puedo decir que Mendeley es muy popular en esta actualidad por su facilidad 

para gestionar PDF y colaborar en diferentes grupos además de ser gratuito en su mayoría de 

opciones. Citavi en su caso es el más completo de los tres y especializado sin embargo tiene un 

costo para la mayoría de funciones y solo se usa en Windows.  

En este caso utilice el gestor de referencia llamado Zotero versión 3.0 que, parafraseando a 

Arévalo, J. (2012, p. 5) Es un Sofware libre, gratuito, de código abierto y se actualiza 

continuamente. Además, que su objetivo es reemplazar aplicaciones más tradicionales de 

administración de referencias el cual funciona como complemento de FireFox, Windows, Mac y 

Linux además se encuentra traducido a treinta idiomas. Es un programa con el cual ya estaba 

familiarizada, es totalmente gratuito y muy sencillo de manejar e instalar para mí equipo de 

cómputo y las plataformas virtuales que se utilizaron en esta investigación además que lo puedo 

usar sin conexión. 

Toda la información se sistematizo en diferentes carpetas nombradas libros, artículos de 

revista, documentos, enciclopedia, diccionario, noticias y páginas web. Se optó por un sistema de 

citación especifico el cual es APA séptima generación según cada caso en específico. Se realizó 

una clasificación de forma alfabética en cada apartado comenzando con el primer apellido de 
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cada autor en letras mayúsculas en el caso de las instituciones se inicia con el nombre como tal 

de las mismas. 

Finalmente cabe mencionar que esta organización sistemática de información no solo respeta 

la propiedad intelectual de cada autor, también fortalece la credibilidad académica de este trabajo 

de investigación presentado ya que la correcta organización de las referencias bibliográficas y citas 

textuales son un elemento fundamental para la transparencia e integridad de la misma. 
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Protocolo de investigación 

Tema 

Percepción de los ciudadanos sobre el desempeño eficiente de los policías auxiliares en la 

colonia Cuautepec Barrio Alto de 2019 a 2023 

El tema que aborda esta investigación es acerca de la percepción de los ciudadanos durante el 

período 2019 a 2023 con respecto al desempeño eficiente de los policías auxiliares en la colonia 

Cuautepec Barrio Alto ya que durante este período se implementó la Estrategia para una Ciudad 

de México Segura y en Paz al igual que cambios en los artículos relacionados con seguridad en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Estos cambios institucionales se 

revisarán y analizarán durante el desarrollo de esta investigación al igual que los datos recabados 

tanto teóricos, prácticos, cualitativos, cuantitativos y estadísticos en esta colonia. 

Cabe mencionar que esta investigación se vincula directamente con el diplomado en 

Planeación Prospectiva, Participación Ciudadana, Políticas Públicas para el Desarrollo 

Sustentable de la Ciudad de México ya que la planeación de seguridad pública es importante 

para el desarrollo de una sociedad en la que intervienen con su participación los ciudadanos 

dando a conocer las carencias en las que se puede trabajar y de esta manera planificar y anticipar 

las acciones para el futuro y la paz social en el cual se obtenga un desempeño eficiente de los 

policías auxiliares en su labor como servidores públicos. 
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las acciones para el futuro y la paz social en el cual se obtenga un desempeño eficiente de los 
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Delimitación del análisis del objeto de estudio 

La delimitación territorial de esta investigación está dirigida a la colonia Cuautepec Barrio Alto 

la cual pertenece a la Alcaldía Gustavo A. Madero que con datos solicitados al Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI) se observa que esta zona territorial está conformada por una 

superficie de 46.04 hectáreas existen 2,435 viviendas en las cuales habitan 8,362 habitantes.  

A continuación, en la ilustración muestro los datos mencionados en el párrafo anterior.  

Ilustración 1 

Perfil Sociodemográfico  

Nota. Esta ilustración representa el perfil sociodemográfico de la DEL GUSTAVO A. MADERO, CUAUTEPEC 

BARRIO ALTO. (2024). Recuperado de: Correo electrónico enviado por INEGI. 
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En el siguiente mapa podemos apreciar la segmentación territorial con la que se trabajo  

Ilustración 2 

Mapeo de la zona territorial a trabajar  

Nota. La ilustración representa la zona territorial en la Alcaldía Gustavo A. Madero colonia Cuautepec Barrio Alto. 

(2024). Recuperado de: Correo electrónico enviado por INEGI.   

Planteamiento del problema 

La seguridad pública en México es un servicio que otorga el gobierno de gran importancia ya 

que preservar la seguridad de todos los ciudadanos dentro de sus entornos de convivencia es una 

prioridad que el Estado tiene que proveer. También vemos y escuchamos en las noticias, 

periódicos, redes sociales y pláticas con diferentes personas sobre la delincuencia que existe en 

el país, en donde algunos ciudadanos se dedican a cometer delitos, mismos que atentan a la 

salud, vida, pertenecías, convivencia y bienestar de los ciudadanos incluso de ellos mismos. 
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Actualmente el Instituto Nacional de Estadística y Geografía realiza un análisis de indicadores 

clave de Gobierno el cual lleva por nombre Catálogo Nacional de Indicadores y en el libro 21 se 

puede observar el trabajo de los años 2011 a 2022 en el que se estima que <a nivel nacional, 8 de 

cada 10 adultos se sintieron inseguros en la entidad federativa donde vivían en 2019, siendo 

menor este sentimiento en los entornos más cercanos a la población, como lo es la colonia o 

localidad=. (INEGI, 2022, p. 36) 

Este catálogo nos ofrece una serie de indicadores que permiten dar seguimiento al nivel de 

criminalidad en el país, la percepción de inseguridad, el temor en el espacio público y la 

percepción de eficiencia de los policías auxiliares de seguridad pública; a partir de la Estrategia 

para una Ciudad de México Segura y Paz se implementó la incorporación de tecnología para la 

eficiencia policial, programas de prevención de delito, atención a víctimas y la guardia nacional.  

Lo que se pretende es saber si los ciudadanos perciben una mejoría en la seguridad pública o 

no y si es asi saber por qué. Ya que estos indicadores únicamente abarcan el nivel nacional y 

estatal pero no el de colonias o barrios que según lo anterior es donde los ciudadanos se sienten 

más seguros totalmente contradictorio a lo que es mí hipótesis basada en la observación del 

entorno, por lo cual se someterá al análisis la colonia Cuautepec Barrio Alto ya que es una de las 

colonias con mayor índice delictivo en Gustavo A. Madero (GAM) justamente con los 

ciudadanos es donde inicia la percepción al desempeño eficiente de los policías auxiliares. 

En la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre la Seguridad Pública (ENVIPE) 

2022 realizada por el INEGI se puede observar que en 2019 en la Ciudad de México la tasa de 

delitos fue del 62.8 %, en 2020 de 53.3 % y para el 2021 fue del 45.3% como se puede observar 

en la gráfica 1. 
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Gráfica 1 

Incidencia delictiva en las personas   

Nota. El gráfico representa la tasa de delitos por cada 100,000 habitantes en la Ciudad de México de 2011 a 2021. 

Tomado de INEGI. Incidencia delictiva en las personas (2022, p. 10). Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). Recuperad de: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2022/doc/envipe2022_presentacion_nacional.pdf 

Por los datos anteriores y como medida de prevención en el 2019 se tomó como punto de 

partida para mejorar la seguridad en la Ciudad de México a las alcaldías consideradas como 

zonas de conflicto con el fin de implementar acciones para disminuir los índices delictivos. Una 

de ellas, es la Alcaldía Gustavo A. Madero en específico la colonia Cuautepec, la cual ocupaba el 

segundo lugar en altos índices de delitos al inicio del cargo como Jefa de Gobierno Claudia 

Sheinbaum.  
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Gráfica 1 
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Incidencia delictiva en las personas 
Tasa de delitos por cada 100 000 habitantes durante 2021, en la Ciudad de México. 
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Nota: Debido a la contingencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (causante de la COVID-19), el levantamiento de la información de la ENVIPE 2020, con año de referencia 
2010, se realizó del 17 al 31 de marzo y del 27 de julio al 04 de septiembre 

Nota. El gráfico representa la tasa de delitos por cada 100,000 habitantes en la Ciudad de México de 2011 a 2021. 

Tomado de INEGI. Incidencia delictiva en las personas (2022, p. 10). Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). Recuperad de: 

https: //www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2022/doc/envipe2022 presentacion nacional.pdf 
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zonas de conflicto con el fin de implementar acciones para disminuir los índices delictivos. Una 

de ellas, es la Alcaldía Gustavo A. Madero en específico la colonia Cuautepec, la cual ocupaba el 
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Así que, a partir del año 2022 mediante una conferencia de prensa la Jefa de Gobierno sostuvo 

que, según Wong, P. (2022, p.1) <Las incidencias delictivas han ido reduciendo en un 60% 

durante el período a cargo del Secretario de Seguridad Ciudadana en la Ciudad de México, Omar 

Hamid García Harfuch, en Cuautepec=. Esto es debido a que desde el año 2019 se informa que 

ha combatido la inseguridad en esta colonia, desplegando más cuerpos policiacos en todas las 

colonias de Cuautepec además de un informe anual sobre la seguridad pública e incidencias 

delictivas en cada Alcaldía de esta manera las autoridades argumentan que tiene un mejor 

control.   

Ilustración 3 

La jefa de Gobierno recalcó que se ha trabajado en el fortalecimiento social de la zona 

Nota. WONG, P. (04 de agosto de 2022). <Sheinbaum asegura que se ha reducido 60% la incidencia delictiva en 

Cuautepec.= Milenio. Ciudad de México. 
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Nota. WONG, P. (04 de agosto de 2022). “Sheinbaum asegura que se ha reducido 60% la incidencia delictiva en 

Cuautepec.” Milenio. Ciudad de México.



Sin embargo, la inseguridad en la colonia Cuautepec persiste a pesar de las acciones 

implementadas por parte de las autoridades en reducir las incidencias delictivas. Algunos de sus 

episodios de delitos conocidos en esta colonia se dieron <El 14 de abril del 2023 <Tras varios 

hechos violentos en la Alcaldía Gustavo A. Madero, donde varias personas fueron brutalmente 

asesinadas en menos de una semana. Otro joven que de igual manera fue asesinado en la calle 

Juventino Rosas, colonia Forestal, Cuautepec.= (Pluma Policiaca, 2023, p. 4) En esta nota narran 

los sucesos sobre asesinatos, robos, secuestros que han ido ocurriendo en el periodo de una 

semana los cuales han sido muchos todos en Cuautepec y sus diferentes colonias. 

Como se observa en la siguiente noticia recuperada de un periódico local 

Ilustración 4 

SIGUEN LOS ROBOS, ASESINATOS, VIOLACIONES Y SECUESTROS EN LA ALCALDIA 
GUSTAVO A. MADERO 

Nota. Pluma, Policiaca. (2023). <Siguen los robos, asesinatos, violaciones y secuestros en la Alcaldía Gustavo A. 

Madero=. Ciudad de México.  

Sin embargo, la inseguridad en la colonia Cuautepec persiste a pesar de las acciones 
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Nota. Pluma, Policiaca. (2023). “Siguen los robos, asesinatos, violaciones y secuestros en la Alcaldía Gustavo A. 

Madero”. Ciudad de México.



Otro asesinato sucedio el 6 de agosto de 2024 donde <Asesinan a un checador de taxis apodado 

el "calambres" esto en la Colonia Malacates, Cuautepec, testigos señalan que dos sujetos a bordo 

encapuchados iban en una motocicleta y le dispararon por lo menos en 6 ocasiones=. (@Noticias, 

Cuautepec – NotiSismos, 2024) como se observa en la siguiente noticia. 

Ilustración 5 

ASESINAN a un checador de taxis apodado el <calambres= 

Nota. Noticias, Cuautepec. (06 de agosto de 2024). <Asesinan a un checador de taxis apodado el calambres=. Ciudad 

de México. Recuperado de: https://www.facebook.com/profile.php?id=61559497311624&locale=es_LA 
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Nota. Noticias, Cuautepec. (06 de agosto de 2024). “Asesinan a un checador de taxis apodado el calambres”. Ciudad 

de México. Recuperado de: https: //www.facebook.com/profile.php?id=61559497311624élocale=es_LA



Estas y otras noticias más son recuperadas de un periódico local, otras tantas en su mayoría de 

una página de redes sociales las cuales están y se pueden observar a continuación de esta 

investigación junto con sus respectivas referencias bibliográficas para su consulta oportuna.  

Ilustración 6 

El día de ayer se reportó una balacera en la base de APANGO 

 Nota. Noticias, Cuautepec. (11 de septiembre de 2024). El día de ayer se reportó una balacera en la base de 

APANGO. Ciudad de México. Recuperado de: 

https://www.facebook.com/profile.php?id=61559497311624&locale=es_LA 
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una página de redes sociales las cuales están y se pueden observar a continuación de esta 
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lHlustración 6 

El día de ayer se reportó una balacera en la base de APANGO 

Noticias Cuautepec - NotiSismos ... 
11 de septiembre a las 7:07 am - Y 

L. ULTIMA HORA : El día de ayer en la noche se reporto una balacera en la base de 

APANGO , se reporto sobre una persona muerta y una herida. 

Se desconocen los motivos pero de igual manera NO podemos compartir mayor 

información. 

FNotiSismos 

Nota. Noticias, Cuautepec. (11 de septiembre de 2024). El día de ayer se reportó una balacera en la base de 

APANGO. Ciudad de México. Recuperado de: 

https://www.facebook.com/profile.php?1d=615594973116248z:locale=es_LA

https://www.facebook.com/profile.php?id=61559497311624&locale=es_LA


Ilustración 7 

Homicidio en la colonia Forestal, Cuautepec 

Nota. Noticias, Cuautepec. (septiembre de 2024). Homicidio en la colonia Forestal, Cuautepec Ciudad de México. 

Recuperado de: https://www.facebook.com/profile.php?id=61559497311624&locale=es_LA 
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Ilustración 7 

Homicidio en la colonia Forestal, Cuautepec 

Noticias Cuautepec - NotiSi...  *”” 
17h: 

£z | Hace unas horas lamentablemente 
tuvimos un homicidio en la Colonia 
Forestal, Cuautepec, el cual dando por 
muerta una femenina y quedando herido 
un menor de edad. 

SERVICIOS DE EMERGENCIA LLEGARON 
A LA ZONA A TRATAR DE ATENDERLOS. 

FHNotiSismos 

Nota. Noticias, Cuautepec. (septiembre de 2024). Homicidio en la colonia Forestal, Cuautepec Ciudad de México. 

Recuperado de: https: //www.facebook.com/profile.php?id=615594973116248:locale=es_LA

https://www.facebook.com/profile.php?id=61559497311624&locale=es_LA


Ilustración 8 

Actualización de una balacera en en Jardín Hidalgo 

 

Nota. Noticias, Cuautepec. (septiembre de 2024). Actualización de balacera en el Jardín Hidalgo. Ciudad de México. 

Recuperado de: https://www.facebook.com/profile.php?id=61559497311624&locale=es_LA 
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Ilustración 8 

Actualización de una balacera en en Jardín Hidalgo 

Noticias Cuautepec - NotiSi...  *”* 
1d: 

ACTUALIZACION SOBRE LO ACONTECIDO 
POR EL JARDIN HIDALGO EN 
CUAUTEPEC. 

Menciona una persona que nada más 

escuchan las detonaciones en la calle 
Juventino Rosas Esquina Con Francisco 

Aguilar, Colonia Cuautepec Barrio Alto 
en la Alcaldía GAM y ve a su cuñado que 
trae sangre en su ropa junto con su 
amigo los cuales estaban juntos. 

De : Vecinos Cuautepec - NotiSismos 
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Noticias Cuautepec - NotiSi...  *”* 
1d: 

ULTIMA HORA : Se registra una balacera 
por Jardín Hidalgo , ya las unidades en la 
zona, hay un herido por arma de fuego. 

Nota. Noticias, Cuautepec. (septiembre de 2024). Actualización de balacera en el Jardín Hidalgo. Ciudad de México. 

Recuperado de: https: //www.facebook.com/profile.php?id=615594973116248locale=es_LA



Por los datos en las noticias anteriores, hay que cuestionarle a la autoridad si realmente los 

policías auxiliares desempeñan de manera eficiente sus labores ya que como se mencionó 

anteriormente existen más cuerpos de policías en cada cuadrante además se han construido a lo 

largo del tiempo instituciones que se dedican a proporcionarles una mejor capacitación, se les 

brinda un protocolo de acción y existen diferentes sectores de policías dentro de cada Alcaldía 

además de saber si las personas logran percibir el desempeño eficiente de estos mismos para 

mantener la seguridad en la colonia a pesar de los sucesos anteriores. 

La inseguridad en esta colonia en base a lo que observo ha provocado que el transporte 

público no realice una ruta completa que incluya a las calles principales ya que los choferes 

temen ser violentados, asaltados, amenazados es por esto que únicamente llegan hasta cierta 

parte; en consecuencia las personas tienen que caminar una extensa distancia para llegar a sus 

hogares y de igual forma para abordar el camión, lo cual los pone en riesgo ya que por la noche 

las calles se encuentran sin alumbrado, sin policías auxiliares y los botones de pánico o cámaras 

no sirven por lo cual los ciudadanos pueden enfrentarse a situaciones que ponen en riesgo su 

integridad psicológica, física y material. 

Otro punto, es que al término de algunas colonias es la entrada para el cerro y no existen 

módulos de seguridad por ejemplo en la forestal existe un espacio designado para esto sin 

embargo no se usa y se le da un inadecuado manejo por parte de los colonos ya que rayan las 

paredes, tiran basura, se reúnen para drogarse o alcoholizarse. Tal vez si estos espacios se 

utilizaran para un espacio recreativo y cultural en las colonias donde las personas se sentirían 

apoyados, en caso de ser víctimas tendrían un lugar próximo donde acudir y en donde realizar 

otro tipo de actividades que ayuden a mejorar el entorno social. 
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Justificación  

La investigación contribuye al análisis social sobre la colonia Cuautepec Barrio Alto que se 

encuentra al norte de la periferia en Ciudad de México y es considerada como zona de conflicto, 

este tipo de colonias requieren la intervención de las autoridades encargadas en materia de 

seguridad para garantizar esta misma y reducir la incidencia delictiva, de este modo los  cuerpos 

de policía son encargados de velar por la seguridad física y material de los ciudadanos, brindar 

información que sea útil y proporcionar un desempeño eficiente a la ciudadanía.  

Además, en la actualidad no se cuenta con información específica sobre la percepción de los 

ciudadanos acerca del desempeño eficiente de los policías auxiliares en la colonia Cuautepec 

Barrio Alto, por ello aportará datos cuantitativos y cualitativos sobre este tema el cual 

beneficiará a este sector de población ya que si se identifican fallas en el desempeño que se 

brinda de este servicio público, se podrá elaborar una propuesta de solución y a su vez hacer 

llegar información acerca de los programas de seguridad con los que cuenta la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México a los habitantes de esta colonia para que los 

conozcan y estén al tanto de cómo actuar ante alguna situación de peligro ya que la inseguridad 

afecta la vida cotidiana, incluyendo el acceso al transporte público, la falta de lugares seguros 

para reunirse a socializar, el tránsito libre y seguro por las calles.  

Para la academia es importante ya que es un tema en relación a la planeación prospectiva, la 

organización entre los actores sociales y la participación ciudadana, que se refiere a la relación 

entre los policías auxiliares y la ciudadanía la cual nos invita a tener un pensamiento crítico para 

la mejora de las colonias por medio de la participación y organización; tal como se indica en el 

Manual de Titulación para la Licenciatura en Ciencia Política y Administración Urbana de la 
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Universidad Autónoma de la Ciudad de México podremos desarrollar un pensamiento crítico, es 

decir, <comprender las distintas racionalidades que pueden organizar un problema, y analizar los 

principios políticos que rigen dichas racionalidades.= (Comisión de Titulación del Colegio de 

Humanidades y Ciencias Sociales, 2015, p. 9). 

Por lo cual, se analizan algunos principios políticos como lo son el contrato social, derechos 

humanos, leyes explicitas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se 

contrastan con las redes sociales y la participación de todos los ciudadanos, asi mismo construir 

alternativas en las que se beneficien todos los ciudadanos de las diferentes esferas sociales. De 

esta manera <articular la acción social y la acción gubernamental como esferas comunicadas en 

estrecha relación una con la otra.= (Comisión de Titulación del Colegio de Humanidades y 

Ciencias Sociales, 2015, p. 9) 

Por lo tanto, una solución es que los espacios públicos en desuso sean utilizados para edificar 

algunos módulos de seguridad, pilares, utopías, deportivos y en general lugares culturales donde 

se fomenten distintas actividades para los ciudadanos. Otra forma es dar mayor publicidad en las 

colonias acerca de la aplicación los protocolos que siguen los policías en caso de intervenir en 

una emergencia, cómo solicitar ayuda a las diferentes fuentes y saber a dónde acudir si se quiere 

denunciar, tener un seguimiento por internet el cual se puede usar para realizar denuncias de 

forma virtual como la app gobierno de la CDMX y dar seguimiento por ese medio hasta que sea 

necesario asistir a las instancias para que las personas no coloquen que por falta de tiempo no 

denuncian. 
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También, otros compañeros podrían desarrollar otras hipótesis y temas de investigación 

científico social, para contribuir con la mejora de este problema social. Como sabemos la 

Universidad Autónoma de la Ciudad de México plantel Cuautepec está ubicada en la Alcaldía 

Gustavo A. Madero cerca de esta colonia, así que esta información será de utilidad para fomentar 

un ambiente más sano y de seguridad en las cercanías de nuestra casa de estudios. 

Objetivo 

El objetivo general de esta investigación es realizar un estudio acerca de la inseguridad que se 

vive en la colonia Cuautepec Barrio Alto mediante el análisis de datos estadísticos y la 

aplicación de una encuesta acerca de la percepción de los ciudadanos de esta colonia con 

respecto al desempeño eficiente de los policías auxiliares para poder aportar soluciones a estos 

problemas políticos y sociales que afectan el bienestar común. 

Objetivos específicos  

Comprender desde un punto de vista crítico la percepción de los ciudadanos sobre el desempeño 

eficiente de los policías auxiliares por medio de encuestas. 

Conocer datos cuantitativos acerca del índice delictivo en Cuautepec Barrio Alto y ofrecer 

soluciones. 

Analizar la organización que tienen los ciudadanos dentro de esta colonia para su propia 
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También, otros compañeros podrían desarrollar otras hipótesis y temas de investigación 

científico social, para contribuir con la mejora de este problema social. Como sabemos la 

Universidad Autónoma de la Ciudad de México plantel Cuautepec está ubicada en la Alcaldía 

Gustavo A. Madero cerca de esta colonia, así que esta información será de utilidad para fomentar 

un ambiente más sano y de seguridad en las cercanías de nuestra casa de estudios. 

Objetivo 

El objetivo general de esta investigación es realizar un estudio acerca de la inseguridad que se 

vive en la colonia Cuautepec Barrio Alto mediante el análisis de datos estadísticos y la 

aplicación de una encuesta acerca de la percepción de los ciudadanos de esta colonia con 

respecto al desempeño eficiente de los policías auxiliares para poder aportar soluciones a estos 

problemas políticos y sociales que afectan el bienestar común. 

Objetivos específicos 

Comprender desde un punto de vista crítico la percepción de los ciudadanos sobre el desempeño 

eficiente de los policías auxiliares por medio de encuestas. 

Conocer datos cuantitativos acerca del índice delictivo en Cuautepec Barrio Alto y ofrecer 
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Pregunta de investigación 

¿Qué percepción tienen los ciudadanos de la colonia Cuautepec Barrio Alto acerca del 

desempeño eficiente de los policías auxiliares? (Vease en la página 79)



Hipótesis 

El desempeño de los policías auxiliares en la colonia Cuautepec Barrio Alto debe ser eficiente 

apegándose al protocolo de actuación policial para garantizar la seguridad de los ciudadanos, por 

lo que, al no tener eficiencia, no logra proteger la integridad de los ciudadanos y no cumple con 

el objetivo principal de la seguridad pública que es salvaguardar, proteger el orden social, la 

integridad personal y el patrimonio. 

Cuadro 2 

Variables de la hipótesis  

Nota. Elaboración propia (2024) Recuperado de los datos de la hipótesis de este trabajo. 

Marco teórico 

Conceptualización 

En este trabajo de investigación se hace uso de distintos conceptos como lo son: seguridad 

pública, eficiencia, percepción y lo que se entiende por Estado. Estos mismos son de apoyo para 

el desarrollo de la investigación, saber lo que se entiende por cada uno de ellos y como se 

relaciona con la percepción de la seguridad pública de los ciudadanos, de esta forma se espera un 

mayor y mejor entendimiento sobre los principales conceptos que se mencionan en este texto y 

mostrar desde que visión teórica se estudiará a los ciudadanos en esta localidad. 

 

Variable Dependiente Variable Independiente 

La percepción de los ciudadanos respecto al 

desempeño eficiente de los policías auxiliares. 

La eficiencia en el desempeño de los policías 

auxiliares apegándose al protocolo de 

actuación. 
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pública, eficiencia, percepción y lo que se entiende por Estado. Estos mismos son de apoyo para 

el desarrollo de la investigación, saber lo que se entiende por cada uno de ellos y como se 

relaciona con la percepción de la seguridad pública de los ciudadanos, de esta forma se espera un 
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Seguridad pública  

La seguridad pública es un servicio público esencial dentro de una sociedad, su ejecución y 

gestión varían según la jurisdicción territorial debido a los reglamentos, constituciones, bandos y 

protocolos en cada Estado dentro de la República Mexicana. El objetivo fundamental de esta es 

garantizar que las personas puedan vivir en un entorno seguro y protegido en donde se respeten 

sus derechos y se promueva el bienestar común. 

Parafraseando a Herrera, A. (2002) existe seguridad pública donde tenemos la certeza de que 

no seremos víctimas de ningún delito o en donde se cuenta con las herramientas necesarias para 

acudir y tener ayuda en caso de emergencia ya que la seguridad pública nos proporciona la 

confianza de que nuestra vida, bienes, posesiones y derechos van a ser respetados y no 

violentados bajo ninguna circunstancia; así mismo nosotros debemos respetar los derechos de las 

personas que nos rodean para no contribuir con este tipo de actos ilícitos y poder organizarnos en 

conjunto con los servidores públicos para la organización y una mejor seguridad. (p. 86) 

Al igual, se entiende por seguridad pública a: 

Una cualidad de los espacios públicos y privados, que se caracteriza por la inexistencia 

de amenazas que socaven o supriman los bienes y derechos de las personas y en la que 

existen condiciones propicias para la convivencia pacífica y el desarrollo individual y 

colectivo de la sociedad. (García, S. 2002, p. 81) 

En esta investigación es importante y parte de las soluciones posibles la creación de espacios 

públicos para el desarrollo de actividades culturales y deportivas en las zonas de conflicto para 

que los todos tengan acceso a diferentes actividades o un lugar donde acudir de manera más 

inmediata en caso de ser víctimas de algún delito como las demandas de forma virtual. 
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Por último, en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 

define a la seguridad pública como: 

La función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 

municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 

Patrimonio de las personas; Así como contribuir a la generación y preservación del orden 

público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta constitución y las leyes en 

la materia. (2024, p.16) 

Percepción 

Esta investigación tiene como núcleo central la percepción de los ciudadanos en esta localidad 

acerca del desempeño eficiente de los policías auxiliares los cuales se encargan de la seguridad 

pública en su entorno presente. Es lo que ellos ven, escuchan, observan, en su entorno de esa 

forma pueden decidir lo que es su realidad existente y si el desempeño es eficiente y adecuado. 

Una particular definición en base a lo leído es que la percepción es el proceso mediante el 

cual los seres vivos adquieren información sensorial del entorno después la procesan para 

construir una representación especifica de la realidad que les rodea. Además de ser un elemento 

fundamental para la forma en que los individuos interactúan y comprenden su entorno. 

También podemos incluir que, según Mann, S. (2018) que la percepción es el proceso que nos 

permite establecer de sentido a todo lo que nos rodea si bien se entiende que los psicólogos saben 

que ver y oír son parte de nosotros día a día no son simples procesos físicos como se han querido 

hacer ver asi que es necesario interpretarlos e incluirlos como parte importante ya que es una 

forma en que los ciudadanos son capaces de deducir si el entorno en el que se encuentran es 

inseguro y violento o no y podemos ver, oír en la colonia estos hechos y de qué forma 
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intervienen los policías auxiliares. Por lo cual, se entiende que cuando me refiero a que 

percepción tienen los ciudadanos acerca del desempeño eficiente de los policías auxiliares entra 

en este sentido lo que nos menciona el anterior autor a través de la percepción se puede 

determinar nuestra realidad existente lo que vemos y oímos. 

Para continuar con la explicación de este concepto se puede decir que la información que el 

cerebro recaba es a través de los sentidos en este caso especialmente a la vista y al oído los 

ciudadanos de esta colonia son los indicados para dictaminar los cambios que han notado en este 

periodo bajo su experiencia de vida porque si bien sabemos existen muchos datos cualitativos, 

pero al recabarlos se aprecia que tienen muchas deficiencias. 

Por último, es importante que la psicología en términos generales, ha definido <a la 

percepción como el proceso cognitivo de la conciencia que consiste en el reconocimiento, 

interpretación y significación para la elaboración de juicios en torno a las sensaciones obtenidas 

del ambiente físico y social.= (Vargas, 1994, p.48) 

Eficiencia 

La eficiencia es un factor importante dentro de la administración pública, en este caso ayuda a 

saber el objetivo que se alcanzo acerca de la reducción de incidencia delictiva por medio del 

desempeño de los policías auxiliares y la organización con los ciudadanos ya que <la evaluación 

de la eficiencia se realiza mediante técnicas de análisis que se apoyan en indicadores 

cuantitativos o en modelos de comportamiento.= (Isoard, 1979, pp17-18) en este caso mediante 

el índice delictivo, encuestas realizadas por INEGI hacia los ciudadanos y la reducción de delitos 

en Ciudad de México. 
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Así que para los policías en general e incluyendo los policías auxiliares según el Protocolo 

General de Actuación Policial de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 

según su principio de eficiencia <El personal policial debe llevar acabo sus funciones siempre 

proporcionalmente a las necesidades de cada caso, utilizando los medios a su alcance, sin 

demora, con la máxima urgencia y esfuerzo para la obtención de los mejores resultados 

posibles.= (Ramírez, et al. 2024, p. 9) 

Se entiende que <a partir de la eficiencia es posible construir indicadores para relacionar 

variables que permitan una mejor combinación y una menor utilización de recursos para producir 

bienes y servicios empleados en el cumplimiento de las metas propuestas.= (García, G, 2008, 

p.39) Ejemplificando con el tema de investigación se refiere a las metas y objetivos de la 

Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México para disminuir la incidencia delictiva 

en las alcaldías, aplicar las nuevas estrategias para obtener resultados favorables y quienes 

realizan esta labor directamente son los cuerpos policiacos ya que ellos tienen acceso a una 

cercanía más próxima con los ciudadanos. 

Es por ello que en esta investigación se proponen nuevas soluciones a este problema para que 

entre todo se fomente un mejor entorno social. Finalmente, se retoma lo siguiente; si bien a los 

policías auxiliares se les apoya con vehículos para moverse y realizar rondines, armas, 

uniformes, escuela, capacitaciones, entre otras cosas más también a los ciudadanos se les 

proporcionan programas y protocolos de protección como lo son las cámaras de seguridad, los 

botones de pánico, llamada directa al 911 el cual ya te geo-localiza por medio del celular, 

atención y asignación de un representante legal gratuito entre más consideraciones por lo que 
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entonces los resultados de la seguridad deberían ser positivos ya que se provee de muchas 

herramientas tanto a los ciudadanos como a los policías auxiliares. 

Estado 

Este concepto únicamente lo agrego para que se entienda a que me refiero cuando hablo del 

Estado que es la forma de gobierno en cada país y se constituye de diferentes organismos. En 

México la forma de gobierno existente según la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos artículo 40:  

<Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación 

establecida según los principios de esta ley fundamental.= (2024, p. 31) 

Se entiende que esta forma de llegar al poder en el territorio es cuando parafraseando a 

Maquiavelo (2019) El ciudadano llega a la obtención del cargo, no por crímenes, ni violencia, 

sino gracias al voto de los ciudadanos, se convierte en el presidente del país. El Estado que se 

constituye así puede llamarse democracia (para llegar a la presidencia no depende por completo 

de la virtud o exclusivamente de la situación económica, sino de lo que hoy se conoce como 

ejercer el voto); se asciende a dicho cargo público por medio de los ciudadanos. (p. 79) En este 

caso se hace uso del voto para que de forma democrática se elija al presidente de la República 

Mexicana. 
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Para el autor Hermann, H. define al Estado como:  

La estructura económica, jurídica y política de dominación, independiente en lo exterior e 

interior, con medios de poder propios, que organiza la cooperación social territorial con 

base en un orden legítimo. Es la forma representativa de los gobernantes hacia los 

ciudadanos para llevar a cabo tareas que implican mayor interés de esta manera hacer que 

el país obtenga un mayor desarrollo en todos los sentidos. (1893, p. 134) 

Para terminar, se entiende que el Estado tiene cuatro elementos básicos y generales los cuales 

son:  

1) Cuenta con un gobierno (poder político). 

2) Tiene un pueblo (como nación). 

3) Es dueño de su un territorio en específico.  

4) Y basa su organización en la división de poderes en este caso: Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial. 

Estos elementos conforman a un Estado sirven para representar a la mayoría y buscar el bien 

común. Se hace mención en este caso porque existen muchas otras formas de gobierno en el 

mundo las cuales cambian dependiendo el país y su estructura interna. 

Selección de teorías que argumentan el desarrollo de estudio 

Por último, se hace uso de las siguientes teorías relacionando los conceptos y los antecedentes 

previamente abordados es asi como menciona Tomas Hobbes en el capítulo XIII de su libro El 

Leviatán realiza una descripción acerca del término homo homini lupus que significa el hombre 

es un lobo para el hombre, en el que los hombres se encuentran cazándose unos a otros como 
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depredadores o bestias bajo la condición del estado de naturaleza que pertenece, al pasado donde 

no existían leyes, Estado, tampoco propiedad privada y esto se volvía un problema porque al 

incrementar la población, las necesidades de los individuos eran más, así que unos tomaban más 

que otros y algunos otros guardaban para sí mismos volviéndose una situación de guerra, se 

puede interpretar como la serie de delitos que se cometen en la actualidad. 

Por lo que a esta condición humana Hobbes la describe: 

<Como el derecho de naturaleza, lo que los escritores llaman comúnmente ius naturale, 

es la libertad que cada hombre tiene de usar su propio poder como quiera, su propia 

naturaleza, es decir, de su propia vida; y, por consiguiente, para hacer todo aquello que su 

propio juicio y razón considere como medios más aptos para lograr ese fin.= (2017, 

p.113)  

En algunas poblaciones se ha visto que ha falta de seguridad pública las comunidades se 

organizan y realizan justicia por propia mano es decir toman a la justicia por su cuenta, como 

estos famosos letreros que utilizan de ratero si te vemos te linchamos entre otros o las 

formaciones de agrupaciones civiles que brindan atención en casos de emergencia los cuales 

están en contacto directo con los policías auxiliares o bien tienen una organización interna in 

dependiente como circuitos de seguridad privada. 

Sin embargo, parafraseando a Rousseau (1762) los hombres llegan a un punto en donde se les 

es difícil conservar su estado de naturaleza por lo que necesitan de nuevas formas para seguir 

existiendo y están limitados a solo unir y dirigir las que ya existen; a encontrar una forma de 

asociación que persiga el bien común y los proteja, uniéndose a todos y de alguna manera se 

conserven libres como siempre, el contrato social es la respuesta a este problema. Uno de los 
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depredadores o bestias bajo la condición del estado de naturaleza que pertenece, al pasado donde 

no existían leyes, Estado, tampoco propiedad privada y esto se volvía un problema porque al 

incrementar la población, las necesidades de los individuos eran más, así que unos tomaban más 
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formaciones de agrupaciones civiles que brindan atención en casos de emergencia los cuales 

están en contacto directo con los policías auxiliares o bien tienen una organización interna in 

dependiente como circuitos de seguridad privada. 

Sin embargo, parafraseando a Rousseau (1762) los hombres llegan a un punto en donde se les 

es difícil conservar su estado de naturaleza por lo que necesitan de nuevas formas para seguir 

existiendo y están limitados a solo unir y dirigir las que ya existen; a encontrar una forma de 
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conserven libres como siempre, el contrato social es la respuesta a este problema. Uno de los



puntos importantes de este contrato es salvaguardar la vida, bienes y propiedad privada de los 

ciudadanos esto engloba los principales objetivos del servicio de seguridad pública del que se 

trata esta investigación. 

Por lo cual, fue necesario construir al Leviatán que es el constructo artificial, el cual se hace 

necesario para la paz entre los individuos y del que todos formamos parte de la denominada 

forma de gobierno; en su pasado formado por una parte eclesiástica y otra civil. Actualmente en 

México yo lo interpreto, por una parte, donde la unión de todos los poderes, dentro de la 

federación conforman el Estado y por otra la sociedad civil de esto parte la construcción y 

organización del poder en el que se realizó un pacto entre el Estado y los ciudadanos, así este se 

compromete a salvaguardar la seguridad y la propiedad privada de los individuos. De esta 

manera se le da fin a la situación de constante caos y situación de guerra en el que la humanidad 

se encontraba antes de la construcción del Estado y que aún con todo ello se encuentra en menor 

escala. 

Y entonces ¿Por qué no podríamos vivir sin este constructo artificial o bien sin una forma de 

gobierno? Es porque el ser humano no está preparado para gobernarse a sí mismo como se ha 

demostrado en el pasado de la humanidad en el estado de naturaleza. En el actual presente con 

los actos de guerra entre naciones, la lucha por el poder, los crímenes que realizan a diario, los 

homicidios, robos, violaciones, secuestros, feminicidios. Por lo tanto, necesitamos del Estado, de 

sus instituciones, de quien nos represente y proteja. Sin embargo, muchas veces este mismo 

incumple con sus responsabilidades entre el Estado y ciudadano provocando que estos entren en 

guerra y en una situación de desacuerdo. 
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Por su parte, los ciudadanos tienen la obligación de no afectar a las personas que habitan en su 

entorno social, ni a ninguna otra ya que bajo los lineamientos de la ley en cada país los delitos 

tienen diversas sanciones como la privación de libertad para poder readaptarlos a la sociedad, 

multas, encarcelamiento de horas, trabajo comunitario; el tiempo y el monto monetario 

dependerá de que tipo de delito se realizó y en otros países se llega hasta la pena de muerte. Estas 

sanciones en México las determina el Sistema de Justicia y los primeros en intervenir en caso de 

algún delito en las colonias son los cuerpos de policías.  

Finalmente, estas dos teorías las cuales son la naturaleza humana y cómo se organiza la 

sociedad por Thomas Hobbes y el contrato social por Jean-Jacques Rousseau me serán de 

utilidad para poder analizar desde una perspectiva teórica y política esta investigación la cual se 

trabajará directamente con los pobladores de una colonia la cual se ve beneficiada con la 

reducción de inseguridad ciudadana y la atención oportuna de las autoridades o en su defecto 

afectada por la ineficiencia de estos mismos. 

Antecedentes 

Para esta investigación es importante saber algunos de los antecedentes históricos sobre la 

seguridad pública en la Ciudad de México ya que de esta manera podemos  analizar cómo han 

cambiado a lo largo del tiempo debido a que  en la actualidad los policías auxiliares son quienes 

proporcionan seguridad en los diferentes cuadrantes a los que son asignados donde sirven para 

proteger y preservar la paz social, la vida y bienes de los ciudadanos, también para saber los 

últimos cambios que ha tenido la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

Se puede afirmar que los antecedentes más próximos de la actual Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México realizando una síntesis: 
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Se puede afirmar que los antecedentes más próximos de la actual Secretaría de Seguridad 
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<Se encuentra en la antigua dependencia del entonces Distrito Federal, creada el 17 

de enero de 1984, la Institución Policial, se denomina oficialmente Secretaría General de 

Protección y Vialidad la cual integraba los cuerpos de policía y tránsito en la misma 

institución. En 1993 se expide la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal que 

comienza la transformación de dicha secretaría, a la que un año más tarde se deslindaría 

de las competencias en materia de reclusorios y de transporte urbano, pero manteniendo 

el cuerpo de control de tránsito, para, finalmente en 1995, terminar cambiando su 

nombre a <Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal= (Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, 2013, párrafos 37, 42 y 46) 

De esta manera se crea lo que se conoce como  

<El fundamento jurídico con sus actualizaciones y modificaciones desde el año 1999 

cuando entra en vigor una nueva "Ley Orgánica de la Administración Pública Federal" 

que otorga el fundamento jurídico aún vigente, numerándola entre las dependencias 

auxiliares en las atribuciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal y señalando que 

dicha institución junto con la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, se ubican en 

el ámbito orgánico del Gobierno del Distrito Federal y se regirán por las leyes 

específicas correspondientes.= (Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

2013, párrafo 50)  

Finalmente, en el 2018 cambia el nombre de "Secretaría de Seguridad Pública" a "Secretaría 

de Seguridad Ciudadana", durante la administración de la entonces jefa de Gobierno, Claudia 

Sheinbaum Pardo. 
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“Se encuentra en la antigua dependencia del entonces Distrito Federal, creada el 17 

de enero de 1984, la Institución Policial, se denomina oficialmente Secretaría General de 

Protección y Vialidad la cual integraba los cuerpos de policía y tránsito en la misma 

institución. En 1993 se expide la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal que 

comienza la transformación de dicha secretaría, a la que un año más tarde se deslindaría 

de las competencias en materia de reclusorios y de transporte urbano, pero manteniendo 

el cuerpo de control de tránsito, para, finalmente en 1995, terminar cambiando su 

nombre a “Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal” (Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, 2013, párrafos 37, 42 y 46) 

De esta manera se crea lo que se conoce como 
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dicha institución junto con la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, se ubican en 

el ámbito orgánico del Gobierno del Distrito Federal y se regirán por las leyes 

específicas correspondientes.” (Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

2013, párrafo 50) 

Finalmente, en el 2018 cambia el nombre de "Secretaría de Seguridad Pública" a "Secretaría 

de Seguridad Ciudadana", durante la administración de la entonces jefa de Gobierno, Claudia 

Sheinbaum Pardo.

https://es.wikipedia.org/wiki/2018
https://es.wikipedia.org/wiki/Claudia_Sheinbaum_Pardo
https://es.wikipedia.org/wiki/Claudia_Sheinbaum_Pardo


Antecedentes de incidencia delictiva en Ciudad de México y la Alcaldía Gustavo A. Madero 

A continuación, se recopilaron datos cuantitativos para analizar y observar en que números sobre 

incidencia delictiva se encontraba en 2018 la Alcaldía Gustavo A. Madero y como 2019 

incremento más la incidencia delictiva si bien en algunos delitos disminuyo en su mayoría no. 

Como se observa en los datos recabados del Observatorio Nacional Ciudadano, en donde 

encontramos la comparación anual de incidencia delictiva que existió entre el año 2018 a 2019. 

Gráfica 2 

Incidencia Delictiva de los años 2018-2019 

Nota. El gráfico representa la incidencia delictiva entre los años (2018-2019). Tomado de: Observatorio Nacional 

Ciudadano. Seguridad, Justicia y    Legalidad. En: https://delitosmexico.onc.org.mx/ 
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A diferencia del último año publicado 2021 la incidencia fue mayor para 2022 porque casi todas 

disminuyeron los índices delictivos obteniendo así la eficiencia de un sistema de seguridad pública 

como se observa en los datos estadísticos de los años 2021 en comparación del 2022 del 

Observatorio Nacional Ciudadano. 

Gráfica 3  

Incidencia Delictiva de los años 2020-2021 

Nota. El gráfico representa la incidencia delictiva entre los años (2020-2021). Tomado de: Observatorio Nacional 

Ciudadano. Seguridad, Justicia y    Legalidad. En: https://delitosmexico.onc.org.mx/  
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Además se observa que durante los años anteriores esta Alcaldía, en particular algunas 

colonias     como Cuautepec se consideran inseguras y en los primeros lugares de zonas de 

conflicto así que deduzco que las personas de esta colonia al vivir una etapa de constante 

violencia, corrupción, homicidios y delitos de todo tipo, al disminuir la incidencia delictiva es 

probable que no alcancen a percibir estos cambios o se sientan igual que antes; es por eso que 

me enfoco directamente en los ciudadanos para conocer su percepción acerca del desempeño 

eficiente de los policías auxiliares. 

Para finalizar con este apartado se analizó que durante el período de 2019 al 2022 los delitos 

registrados dieron un total de 9,959.79 de los cuales 5,065.12322 corresponden a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero. Por lo cual puedo afirmar que más de la mitad de delitos cometidos a lo 

largo de estos cuatro años en la Ciudad de México han sido en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

Antecedentes de los delitos que tienen carpeta abierta en la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana de los años 2012 a 2023 

Para la elaboración de las siguientes gráficas se solicitaron los datos estadísticos de incidencia 

delictiva de los años 2012-2018 y 2019-2023 en la Unidad Territorial 21, después en la Alcaldía 

Gustavo A. Madero las cuales nos enviaron a la Dirección Ejecutiva de Seguridad Ciudadana 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección civil en donde se ingresó un oficio sin 

obtener respuesta por parte de las tres dependencias. También se realizó la petición en las 

oficinas del INEGI ahí la respuesta fue que únicamente se trabaja con datos de Ciudad de 

México en general acerca de este tema. 
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Finalmente, las gráficas que se presentan son basadas en datos solicitados a través del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del área 

Subsecretaria de Inteligencia e Investigación Policial quienes en conjunto con la Dirección 

General de Información y Estadística dieron solución a la petición con número de folio 

90163424000856. Todos estos oficios y peticiones se podrán observar en el anexo de oficios 1 

al final de esta investigación. 

Los siguientes datos se analizarán desde el año 2012 durante el periodo del presidente 

Enrique Peña Nieto para contrastarlos a partir del 2019 con la llegada a la presidencia de Andrés 

López Obrador hasta el mes de diciembre del año 2023 ya que es el último dato que se 

encuentra registrado en la información brindada por las autoridades. Cabe mencionar que el 

único dato que no se encontró fue el índice delictivo de la Ciudad de México del año 2023 ya 

que INEGI los actualiza durante el año 2024 y aun no se encuentran disponibles.  

Para complementar esta información a continuación, se agrega una lista en la que se enlistan 

los delitos que se consideran de bajo y alto impacto en la Ciudad de México según los datos 

proporcionados de las hojas de cálculo para tener el conocimiento cuando hablamos de este tipo 

de delitos en las gráficas y se puedan comprender. Ya que la Secretaria de Seguridad Ciudadana 

divide los delitos bajo estos conceptos. 
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Cuadro 3 

Lista de delitos de alto y bajo impacto  

DELITOS DE BAJO IMPACTO DELITOS DE ALTO IMPACTO 

Los delitos de bajo impacto son aquellos 

que, aunque son ilegales tienen menor 

repercusión social y no generan el mismo 

nivel de alarma social algunos de estos 

delitos incluyen: 

Los delitos de alto impacto, son aquellos que 

generan una gran alarma social y afectan 

significativamente la percepción acerca de la 

seguridad estos delitos son: 

*Abandono de persona  

Se refiere a la acción de dejar a alguien en 

una situación de desamparo especialmente si 

esta persona no puede cuidarse sola este 

delito puede implicar negligencia, poner en 

riesgo la vida o integridad de la persona 

abandonada. 

*Feminicidio 

Asesinato de mujeres por razones de género. 

*Abuso de autoridad 

Es el ejercicio indebido de poder por parte de 

una autoridad o funcionario público en el 

desempeño de sus funciones. 

*Lesiones dolosas 

Causar daño físico a otra persona de manera 

intencional. El término doloso implica que la 

acción se realiza con la intención de causar 

daño. 

*Abuso de confianza 

Cuando a una persona se le otorga una 

relación de confianza para proteger o cuidar 

bienes y esta misma usa o dispone de estos 

bienes para beneficio propio sin 

autorización. 

 

*Robo con violencia 

Se refiere a la sustracción de bienes ajenos 

utilizando la fuerza hacia la víctima con 

agresiones físicas. 

Cuadro 3 

Lista de delitos de alto y bajo impacto 

Los delitos de bajo impacto son aquellos 

que, aunque son ilegales tienen menor 

repercusión social y no generan el mismo 

nivel de alarma social algunos de estos 

delitos incluyen: 

*Abandono de persona 

Se refiere a la acción de dejar a alguien en 

una situación de desamparo especialmente si 

esta persona no puede cuidarse sola este 

delito puede implicar negligencia, poner en 

riesgo la vida o integridad de la persona 

abandonada. 

* Abuso de autoridad 

Es el ejercicio indebido de poder por parte de 

una autoridad o funcionario público en el 

desempeño de sus funciones. 

*Abuso de confianza 

Cuando a una persona se le otorga una 

relación de confianza para proteger o cuidar 

bienes y esta misma usa o dispone de estos 

bienes para beneficio propio sin 

autorización. 

43 

Los delitos de alto impacto, son aquellos que 

generan una gran alarma social y afectan 
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seguridad estos delitos son: 

*Feminicidio 

Asesinato de mujeres por razones de género. 

*Lesiones dolosas 

Causar daño físico a otra persona de manera 

intencional. El término doloso implica que la 

acción se realiza con la intención de causar 

daño. 

*Robo con violencia 

Se refiere a la sustracción de bienes ajenos 

utilizando la fuerza hacia la víctima con 

agresiones físicas.



*Acoso sexual 

Se refiere a la cualquier conducta sexual que 

genere un ambiente humillante, hostil para la 

víctima como toques no deseados en el 

cuerpo, comentarios sexuales no deseados, 

acoso a través de medios virtuales por 

mencionar algunos. 

*Violación 

La acción de tener relaciones sexuales con 

una persona sin su consentimiento. Esto 

incluye cualquier acto sexual que se lleve a 

cabo mediante la fuerza, amenazas o 

aprovechamiento de la incapacidad de la 

víctima para consentir ya sea por edad, 

enfermedad o cualquier otra condición. 

*Allanamiento 

Es la permanencia en un inmueble ajeno, sin 

autorización legal. 

*Homicidio doloso 

Al acto de causar la muerte de una persona 

de manera intencional con el conocimiento 

que la acción causa la muerte. 

*Amenazas. 

Es la acción de intimidar a otra persona con 

causarle un mal o un daño futuro ya sea 

físico, psicológico, patrimonial o de 

cualquier otro tipo. 

* Secuestro 

Es la privación de la libertad de una persona 

contra su voluntad, generalmente con la 

intención de exigir un rescate o algún tipo de 

beneficio a cambio de su liberación. 

*Asociación delictuosa. 

Cuando dos o más personas se organizan con 

el propósito de cometer delitos. No es 

necesario que los delitos se hayan 

concretado, basta con la creación del grupo o 

la intención de cometer delitos. 

 

*Ataque a las vías de comunicación. 

Cualquier daño, alteración o interrupción en 

el funcionamiento de las infraestructuras o 

sistemas destinados al transporte y 

comunicación terrestres, marítimos y aéreos. 
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*Violación 

La acción de tener relaciones sexuales con 

una persona sin su consentimiento. Esto 

incluye cualquier acto sexual que se lleve a 

cabo mediante la fuerza, amenazas o 

aprovechamiento de la incapacidad de la 

víctima para consentir ya sea por edad, 

enfermedad o cualquier otra condición. 

*Homicidio doloso 

Al acto de causar la muerte de una persona 

de manera intencional con el conocimiento 

que la acción causa la muerte. 

* Secuestro 

Es la privación de la libertad de una persona 

contra su voluntad, generalmente con la 

intención de exigir un rescate o algún tipo de 

beneficio a cambio de su liberación.



*Bigamia 

Se refiere a cuando una persona contrae 

matrimonio con alguien mientras aún está 

legalmente casada con otra persona. 

 

*Cambio de uso de suelo 

Modificación no autorizada del uso asignado 

a una porción de tierra según las normas 

urbanísticas y ambientales vigentes. Ya que 

cada área tiene un uso específico 

determinado por las autoridades. 

 

*Corrupción de menores 

Cualquier acto o comportamiento que 

busque inducir o invitar a un menor de edad 

a participar en actividades inmorales, ilícitas 

o inapropiadas para su edad y desarrollo. 

 

*Discriminación 

Acto que excluya o limite los derechos de 

una persona o grupo por motivos de raza, 

origen étnico, género, edad, discapacidad, 

religión, preferencia sexual entre otros. 

 

*Explotación de menores 

Cualquier forma de abuso o 

aprovechamiento de niños, niñas y 

adolescentes para obtener beneficios 

económicos o de otro tipo. 

 

*Narcomenudeo  Venta y distribución de 

pequeñas cantidades de drogas ilícitas, 

generalmente para consumo personal. 

 

*Bigamia 

Se refiere a cuando una persona contrae 

matrimonio con alguien mientras aún está 

legalmente casada con otra persona. 
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determinado por las autoridades. 

*Corrupción de menores 

Cualquier acto o comportamiento que 

busque inducir o invitar a un menor de edad 

a participar en actividades inmorales, ilícitas 

o inapropiadas para su edad y desarrollo. 

*Discriminación 

Acto que excluya o limite los derechos de 

una persona o grupo por motivos de raza, 

origen étnico, género, edad, discapacidad, 

religión, preferencia sexual entre otros. 

*Explotación de menores 

Cualquier forma de abuso o 

aprovechamiento de niños, niñas y 

adolescentes para obtener beneficios 

económicos o de otro tipo. 

*Narcomenudeo Venta y distribución de 

pequeñas cantidades de drogas ilícitas, 

generalmente para consumo personal.



*Negación del servicio público 

El servidor público se niega a proporcionar 

un servicio el cual está obligado a ofrecer ya 

sea de manera directa o indirecta. 

 

*Trata de personas 

Se refiere a la captación de personas 

mediante el uso de la fuerza, amenaza, 

engaño o el abuso de poder con el fin de 

explotarlas. 

 

Nota. Elaboración propia, realizando una interpretación de cada uno, 2024. 
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Continuando con el análisis del índice de delitos en la Ciudad de México en 2012 obtuvo un 

total de 49,198 delitos los cuales fueron aumentando año con año para 2017 se observa que un 

alza bastante significativa la cual continuo para el siguiente año 2018 donde el total de delitos 

fue de 69,716 en comparación con 2019 donde fue de 62,008 2018 a partir de ese año comenzó 

a bajar el número de delitos sin embargo en 2022 aumento con 696 delitos como se observa en 

la siguiente gráfica. 

Gráfica 4  

Total de delitos en la Ciudad de México durante 2012-2022 

Nota. Realización propia. Total de delitos en la Ciudad de México durante 2012-2022. (2024). Realizada con datos 

proporcionados por correo electrónico de la Subsecretaria de Inteligencia e Investigación Policial quienes en 

conjunto con la Dirección General de Información y Estadística. 
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Gráfica 4 

Total de delitos en la Ciudad de México durante 2012-2022 

Año 2012| 2013| 2014| 2015| 2016| 2017| 2018| 2019| 2020| 2021| 2022 

Total de 

delitos 
49,198|51,786|59,545|52,718| 49,913|68,954|69,716|62,008|53,334| 45,336| 46,032 

Total de delitos en la CDMX durante 2012-2022 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Nota. Realización propia. Total de delitos en la Ciudad de México durante 2012-2022. (2024). Realizada con datos 

proporcionados por correo electrónico de la Subsecretaria de Inteligencia e Investigación Policial quienes en 

conjunto con la Dirección General de Información y Estadística.



Por lo cual se puede decir que durante el sexenio de 2019 a 2022 tasa de delitos en la Ciudad 

de México tuvo una baja considerable a pesar de que en el último año incremento. El menor 

número de incidencia en 2012 a 2018 fue de 49,198 y la menor de 2019 a 2022 fue de 45,336. 

Mientras que en la Alcaldía Gustavo A. Madero en 2018 fue su mayor índice delictivo y en 2016 

fue el menor A sí que para el siguiente sexenio el mayor número de delitos fue en 2019 se debe 

señalar que en efecto fue reduciendo, aunque no tan considerablemente. Además, que los delitos 

de alto impacto tuvieron una notable baja mientras que los de bajo impacto crecieron durante este 

periodo. 

Gáfica 5 

Total de delitos en Gustavo A. Madero durante 2012-2023 

Nota. Realización propia. Total de delitos en Gustavo A. Madero (2024). Realizada con datos proporcionados por 

correo electrónico de la Subsecretaria de Inteligencia e Investigación Policial quienes en conjunto con la Dirección 

General de Información y Estadística. 
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periodo. 

Gáfica 5 

Total de delitos en Gustavo A. Madero durante 2012-2023 

Año 2012 | 2013| 2014| 2015| 2016| 2017| 2018| 2019| 2020| 2021| 2022| 2023 

ala 20,467|21,901| 22,495| 18,396| 17,561| 20,474| 24,334|23,818|21,263 |23,048 | 23,324 |21,421 

Alto 6,698| 6,544| 5,564| 4,602| 4,035| 3,649| 6,306| 5,559| 3,755| 3,498| 3,117| 2,571 
Bajo 13,769| 15,357| 16,931| 13,794| 13,526| 16,825| 18,028| 18,259| 17,508| 19,550| 20,207| 18,850 

Total de delitos en Gustavo A Madero durante 

2012 a 2023 

MA FRA Up | A 

| DAA pl al y 11 
2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Total de delitos mAlto MmBajo 

Nota. Realización propia. Total de delitos en Gustavo A. Madero (2024). Realizada con datos proporcionados por 

correo electrónico de la Subsecretaria de Inteligencia e Investigación Policial quienes en conjunto con la Dirección 

General de Información y Estadística.



Se puede analizar en base a los datos cuantitativos que en la Alcaldía Gustavo A. Madero 

disminuyo la incidencia delictiva solamente en delitos considerados como de alto impacto ya que 

aumento en los de bajo impacto en comparación con el sexenio pasado. Por último, analice los 

datos recabados de la Colonia Cuautepec Barrio Alto donde el mayor número de delitos fue en el 

año 2014 y el menor en 2017 aunque en su mayoría en este año fueron delitos considerados de 

bajo impacto a diferencia de 2014 donde la mayoría fueron de alto impacto, como se observa en 

la siguiente gráfica. 

Gráfica 6 

Total de delitos en Cuautepec Barrio Alto durante 2012-2023 

Nota. Elaboración propia. Total de delitos en Cuautepec Barrio Alto (2024) Realizada con datos proporcionados por 
correo electrónico de la Subsecretaria de Inteligencia e Investigación Policial quienes en conjunto con la Dirección 
General de Información y Estadística. 
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Durante el siguiente sexenio en Cuautepec Barrio Alto el mayor índice fue en 2021 con 815 

delitos su mayoría de bajo impacto y el menor registro fue 2019 con 591 delitos en mayoría de 

bajo impacto. Contrastando toda la información recabada hasta ahora se puede decir que si 

efectivamente en Cuautepec Barrio Alto han disminuido los delitos de alto impacto sin en 

cambio los delitos de bajo impacto han aumentado en comparación con el sexenio pasado se han 

duplicado las declaraciones respecto a este tema no anuncian y tampoco informan a los 

pobladores a que se refieren cuando dicen que han reducido el índice delictivo, es por ello que 

aquí se hace esta aclaración en que se ha reducido el índice delictivo pero en delitos de alto 

impacto porque en los de bajo impacto no. Debería de ser más clara la información que se les 

proporciona a los ciudadanos. 

Además de puntualizar que estos delitos con los que trabaje solamente son a los que se acudió 

a denunciar y se abrió una carpeta de investigación para dichos delitos. Sin embargo, existen 

delitos que no son denunciados por los ciudadanos o se solucionan con el juez conciliador en 

donde se llega a un acuerdo entre ambas partes para la solución de su problema. Parafraseando al 

INEGI en 2023 se realizó una encuesta para saber la cifra negra de las razones por las cuales los 

ciudadanos no denuncian y en su mayoría el resultado fue que es por pérdida de tiempo ya que 

estas denuncias muchas veces son demasiado tardadas y el 31.5% de la población no denuncia 

por esta causa la segunda con el 14.7% es por desconfianza en la autoridad y las demás se 

pueden apreciar en la siguiente gráfica. (INEGI, 2023, p.11) 
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Gráfica 7 

Cifra negra – Razones para no denunciar. 

Nota. El gráfico representa las cifras del porque los ciudadanos no denuncian cuando son víctimas de un delito. 

Tomado de INEGI. (2023). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública Denuncia del 

delito (ENVIPE). Recuperad de: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2023/doc/envipe2023_4_denuncia_delito.pdf 

Sustento Normativo 

A continuación, se abordan los artículos establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que bajo los lineamentos del artículo 21 nos dice que: 

<La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 

integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 

preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 

Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, 
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Gráfica 7 

Cifra negra — Razones para no denunciar. 

Cifra negra - Razones para no denunciar : 
Entre las razones de las víctimas para no denunciar delitos ante las autoridades destacan la pérdida de tiempo 

con 31.5% y desconfianza en la autoridad con 14.7%, las cuales responden a causas atribuibles a la autoridad. 

Razones para no denunciar delitos 

0.7 (Porsentae) 

a No especificado 

Causas atribuibles a la autoridad 
0.7 (Porcentaje) 

8.8 G 

1 Otras causas* 

» Por pérdida de tiempo 

1 Causas atribuibles a la 
. = Por desconfianza en la autoridad 

autoridad 

Por trámites largos y difíciles 

» Por actitud hostil de la autoridad 

» Por miedo a que lo extorsionaran 

? Por otras causas se entienden: miedo al agresor, delito de poca importancia, no tenía pruebas y atro motivo. 

Nota. El gráfico representa las cifras del porque los ciudadanos no denuncian cuando son víctimas de un delito. 

Tomado de INEGI. (2023). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública Denuncia del 

delito (ENVIPE). Recuperad de: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2023/doc/envipe2023 4 denuncia delito.pdf 

Sustento Normativo 

A continuación, se abordan los artículos establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que bajo los lineamentos del artículo 21 nos dice que: 

“La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 

integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 

preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 

Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención,

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2023/doc/envipe2023_4_denuncia_delito.pdf


investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 

Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 

los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución=. Párrafo reformado DOF 

29/01/2019, 26/03/2019 (2024, p.16) 

Por su parte en la Constitución Política de la Ciudad de México publicada el 05 de mayo de 2017 

nos dice que según el artículo 14 sección B: 

B. Derecho a la seguridad ciudadana y a la prevención de la violencia y del delito 

<Toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad 

ciudadana y a vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y los 

delitos. Las autoridades elaborarán políticas públicas de prevención y no violencia, así 

como de una cultura de paz, para brindar protección y seguridad a las personas frente a 

riesgos y amenazas= (2024, p.32) 

En la misma constitución capítulo IV Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia artículo 41 

nos dice que:  

Disposiciones generales 

<1.- La seguridad ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la Ciudad de 

México, en colaboración con las alcaldías y sus habitantes, para la prevención, 

investigación, sanción de infracciones administrativas y persecución de los delitos, la 

impartición de justicia, la reinserción social, el acceso a una vida libre de violencia y la 
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investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 
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los derechos humanos reconocidos en esta Constitución”. Párrafo reformado DOF 

29/01/2019, 26/03/2019 (2024, p.16) 
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delitos. Las autoridades elaborarán políticas públicas de prevención y no violencia, así 

como de una cultura de paz, para brindar protección y seguridad a las personas frente a 

riesgos y amenazas” (2024, p.32) 

En la misma constitución capítulo IV Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia artículo 41 

nos dice que: 

Disposiciones generales 

“*1.- La seguridad ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la Ciudad de 

México, en colaboración con las alcaldías y sus habitantes, para la prevención, 

investigación, sanción de infracciones administrativas y persecución de los delitos, la 

impartición de justicia, la reinserción social, el acceso a una vida libre de violencia y la



protección de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten contra sus derechos y 

libertades.= (2024, p.92) 

Por último, en el artículo 42 de la Constitución Política de la Ciudad de México nos dice que  

A. Principios  

<1. Las instituciones de seguridad ciudadana serán de carácter civil, disciplinado y 

profesional. Su función se sustenta en la protección integral de las personas y tiene como 

principios rectores la prevención social de las violencias y del delito, la atención a las 

personas, la transparencia en sus procedimientos y actuaciones, la garantía del ejercicio 

de los derechos humanos y libertades, así como la convivencia pacífica entre todas las 

personas.= (2024, p.93) 

III. Autogestión y Participación 

En este apartado se mencionan y observan los diferentes actores sociales que intervienen en la 

construcción de seguridad publica en la colonia Cuautepec, Barrio Alto para obtener esta 

información se realizaron algunas encuestas de forma presencial en las que pude interactuar con 

ciudadanos que forman parte de esta colonia, además de dos entrevistas una a C. Brandon López 

Luna organizador de la página Noticias – Cuautepec NotiSismos quien funge el papel de 

canalización a servicios de emergencia dentro de esta colonia y una segunda a C. Masculino de 

55 años de edad, Policía Primero y pensionado en el año 2022 para saber acerca del trabajo que 

se realiza por parte de los policías y la institución 
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Si bien sabemos la sociedad civil parafraseando a Woldenberg (2006, pp. 71-72) es una 

sociedad organizada capaz de generar diagnósticos, exigencias y movilizaciones a la esfera 

pública para hacer avanzar el núcleo social hacia una mejora de cualquier problemática social ya 

que en ese mismo espacio se producen y reproducen conflictos de todo tipo en este caso de 

seguridad pública, de actos delictivos y de violencia que los ciudadanos viven e interactúan 

constantemente por lo cual han generado una red de organización para la solución de esta 

problemática. 

Sin embargo, la organización de la sociedad civil Woldenberg <solo es posible en los marcos 

de un Estado democrático.= (2006, p. 73) Ya que bajo otra forma de gobierno esto se vuelve 

totalmente insostenible y muchas otras nulo en un apartado anterior ya hemos abordado el tema 

respecto al tipo de gobierno en México por lo cual se da por entendido que este tipo de 

organizaciones si son efectivas y consolidadas en México. 

Ahora bien (May, 2003, p. 238) <entender el alcance y la complejidad de un problema es 

esencial para diagnosticar cuales son los puntos de apoyo de las diferentes opciones de acción.= 

Si bien las opciones de acción son diversas en esta colonia ya que la que menciono no es la 

única, pero la quise abordar porque se encuentra en función con los actores principales en esta 

investigación por lo cual tiene toda la relevancia para comprender la organización que existe 

entre estas esferas sociales. 
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única, pero la quise abordar porque se encuentra en función con los actores principales en esta 

investigación por lo cual tiene toda la relevancia para comprender la organización que existe 

entre estas esferas sociales.



Comenzaré por analizar la participación ciudadana ya que al realizar las encuestas de forma 

presencial pude notar que en primera instancia la participación ciudadana no es la que yo 

esperaba muchas personas no quieren participar en este tipo de encuestas, algunos adultos 

mayores no cuentan con correo electrónico y son los que menos quisieron participar por su parte 

las personas de mediana edad son los que más participación y colaboración obtuve.  

Durante las encuestas mencionaron que la zona es muy conflictiva y que los servicios de 

seguridad pública no siempre llegan hasta los lugares de emergencia y esto se debe en gran 

medida a que son insuficientes los cuerpos de policía, emergencia y la zona es de difícil acceso 

en algunos puntos de la colonia ya que se encuentra rodeada de cerros y algunas partes tienen 

escaleras, no están pavimentadas o solo puedes ingresar caminando.  

Continuando con el análisis de organización entre los actores sociales se puede decir que los 

ciudadanos utilizan los medios proporcionados por la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México como lo son los botones de pánico, llamada ala 911 y las cámaras de video 

vigilancia, pero también tiene una forma organizada para llamar a los servicios de emergencia 

incluyendo a los cuerpos policiacos y en su defecto a los policías auxiliares en caso de ser 

víctimas de delito y tener que solicitar el apoyo de estos mismos. 

Esto se relaciona con la primera entrevista que realice el día 1 de octubre de 2024 por medio 

de llamada telefónica al fundador y organizador de la página en Facebook Noticias – Cuautepec 

NotiSismos C. Brandon López Luna quien me platico un poco de cómo es que se crea esta 

página López, B. Nos comenta que <a principios de febrero del 2017, primero fue por tema de 

sismos, al principio solamente se iba a tratar de eso, pero después me empezó a interesar lo 

periodístico.= (2024,párrafo, 5)  
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Durante la entrevista nos menciona que subió una noticia sobre un chico de un Cebetis el cual 

se hizo viral y a partir de ahí tubo mayor acercamiento con distintos canales televisivos, mayor 

publicidad en específico con el director de policía zona norte Cuautepec con quien colabora su 

página para realizar las canalizaciones de servicios de emergencia para los pobladores que los 

necesitan o los llegan a solicitar. 

Pero que función tiene esta página en específico y como interviene con los ciudadanos y los 

policías según López, B. (2024, párrafos 2 y 3) para <Noticias y Reportes de la zona (Cuautepec 

NS) mientras que en NotiSismos en general, es para dar noticias generales, mundiales y 

nacionales.= Es por ello que en esta investigación se tomaron varias noticias de actos delictivos y 

de violencia en la colonia publicados en esta página ya que proporciona las noticias en tiempo 

real lo que en periódicos nacionales o locales no se encuentran; cabe mencionar que anterior a 

esto los ciudadanos solamente se quedaban con lo que las personas comentaban de los hechos 

que sucedían en la colonia como simples comentarios o rumores. 

 Sin embargo, en la actualidad con el uso de la tecnología y redes sociales se puede tener la 

información de una forma más eficaz, eficiente y al momento como se observa en esta página lo 

cual contribuye a una mejora social con el uso correcto de las plataformas virtuales y la 

organización de los actores sociales en este caso. También se observa la forma de organización 

como nos menciona López, B. (2024, párrafo 4) <Los ciudadanos hacen reporte al grupo y 

cualquier policía o administrador que vea el mensaje, hace lo propio canalizar la emergencia= 

por lo cual se interpreta que los ciudadanos se ponen en contacto por mensaje de texto con ellos 

y ellos a su vez con las autoridades, para finalizar realice un sociograma en el cual se puede 

apreciar esta interacción de todos los involucrados en esta forma de organización. 
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Ilustración 9 

Sociograma de la organización entre los actores sociales 

Nota. Elaboración propia de la información recabada de las encuestas y las entrevistas 2024 

Sin embargo, también se consideran como actores sociales a los delincuentes quienes actúan en 

contra de las leyes que rigen el país y la sociedad además de poner en riesgo su vida, libertad y 

economía ya que a causa de estos mismos se ha generado un sistema de cuerpos policiacos y 

estrategias de gobierno para la prevención de delito y son el principal factor que genera inseguridad 

en los ciudadanos una sociedad con violencia, sin paz, sin orden público y con miedo constante 

evitando el desarrollo pleno de la colonia y sus integrantes. (Véase en la página 9) 
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Ilustración 9 

Sociograma de la organización entre los actores sociales 

Sociograma de la organización entre la unidad sectorial, policías, ciudadanos y redes sociales en Cuautepec 

Barrio Alto 2024 
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economía ya que a causa de estos mismos se ha generado un sistema de cuerpos policiacos y 

estrategias de gobierno para la prevención de delito y son el principal factor que genera inseguridad 

en los ciudadanos una sociedad con violencia, sin paz, sin orden público y con miedo constante 

evitando el desarrollo pleno de la colonia y sus integrantes. (Véase en la página 9)



Finalmente es necesario entender y saber con cuantos policías se cuenta en cada colonia y 

como se organizan por lo que se puede decir que se distribuyen en cuadrantes lo que se entiende 

que <es un área geográfica delimitada por calles o avenidas, que pueden conformar una o varias 

colonias.= (C. Anónimo, 2024, párrafo 8) a estos cuadrantes se les asignan un número de policías 

como se menciona posteriormente dependerá de que tantos actos delictivos sucedan en cada 

colonia <En un cuadrante ya sea pequeño de una o dos colonias, destinan 2 o 4 policías o bien 

dos patrullas al igual que en un cuadrante grande 4, 5 o hasta 6 colonias.= (C. Anónimo, 2024, 

párrafo 7) cabe mencionar que depende si los policías van a pie, en moto o en patrulla de la zona 

y el acceso a esta misma. En Cuautepec Barrio Alto se pueden observar policías en moto y en 

patrulla ya que la zona es de difícil acceso. 

 IV. Economía social y Finanzas públicas 

En este apartado se aborda la economía social y las finanzas públicas ya que estas dos 

representan áreas fundamentales en la organización económica y social de un país. Si bien la 

economía social promueve un modelo de producción y distribución que coloca a los ciudadanos 

y sus necesidades como la prioridad por su parte las finanzas públicas son esenciales para 

garantizar la sostenibilidad de un país permitiendo que el Estado juegue un papel activo en la 

redistribución de los recursos, la financiación de los bienes y servicios colectivos.  

Para comprender con mayor precisión el análisis posterior de economía esta misma se puede 

analizar bajo las siguientes tres dimensiones: 

<Macroeconomía: las cifras agregadas (PIB nacional, población, territorio)  

Mesoeconomía: cifras intermedias (entidades federativas) 

Microeconomía: individuos, familias, unidades económicas.= (González, 2024, p.13) 
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De esta manera analice los datos de México como macroeconomía Ciudad de México como 

Mesoeconomia y por último Gustavo A. Madero y la colonia Cuautepec Barrio Alto como 

microeconomía. Cabe mencionar que el enfoque de economía social y solidaria <propone la 

producción para la satisfacción de necesidades sociales en primer lugar, a diferencia de las 

teorías del capital y el mercantilismo que proponen principalmente la valorización del valor, del 

excedente de ganancia, la utilidad, la rentabilidad.= (González, 2024, p.18) 

Además, que, en términos económicos, la economía social puede contribuir de manera 

significativa al crecimiento y la estabilidad, generando empleos de calidad y promoviendo una 

distribución de ingresos más justa esto  

<se refiere específicamente a las formas sociales, colectivas, comunales, asociativas de 

organización de la producción y de la propiedad de los medios de producción. El artículo 

25 de la constitución es una definición de la economía mixta, el sector público, el sector 

social y el sector privado.= (González, 2024, p. 40) 

Por su parte las finanzas públicas, que incluyen los ingresos y los egresos del Estado, son 

clave para el funcionamiento de una economía social sólida. A través de políticas fiscales, el 

Estado tiene la capacidad de intervenir en la economía para reducir las desigualdades, redistribuir 

el ingreso, financiar programas y servicios que contribuyen al bienestar de la población. 

<Como hemos indicado, la economía y las finanzas las estudiamos desde las dimensiones 

macro, meso y micro. Lo macro son las finanzas públicas principalmente, la dimensión 

nacional federal; la dimensión micro se puede referir a las finanzas públicas por 

municipio y Alcaldía. Pero también, en lo micro están las finanzas de cada uno de los 

proyectos, es decir los ingresos, los gastos y los costos.= (González, 2024, p.2) 

59 

De esta manera analice los datos de México como macroeconomía Ciudad de México como 

Mesoeconomia y por último Gustavo A. Madero y la colonia Cuautepec Barrio Alto como 

microeconomía. Cabe mencionar que el enfoque de economía social y solidaria “propone la 

producción para la satisfacción de necesidades sociales en primer lugar, a diferencia de las 

teorías del capital y el mercantilismo que proponen principalmente la valorización del valor, del 

excedente de ganancia, la utilidad, la rentabilidad.” (González, 2024, p.18) 

Además, que, en términos económicos, la economía social puede contribuir de manera 

significativa al crecimiento y la estabilidad, generando empleos de calidad y promoviendo una 

distribución de ingresos más justa esto 

“Se refiere específicamente a las formas sociales, colectivas, comunales, asociativas de 

organización de la producción y de la propiedad de los medios de producción. El artículo 

25 de la constitución es una definición de la economía mixta, el sector público, el sector 

social y el sector privado.” (González, 2024, p. 40) 

Por su parte las finanzas públicas, que incluyen los ingresos y los egresos del Estado, son 

clave para el funcionamiento de una economía social sólida. A través de políticas fiscales, el 

Estado tiene la capacidad de intervenir en la economía para reducir las desigualdades, redistribuir 

el ingreso, financiar programas y servicios que contribuyen al bienestar de la población. 

“Como hemos indicado, la economía y las finanzas las estudiamos desde las dimensiones 

macro, meso y micro. Lo macro son las finanzas públicas principalmente, la dimensión 

nacional federal; la dimensión micro se puede referir a las finanzas públicas por 
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proyectos, es decir los ingresos, los gastos y los costos.” (González, 2024, p.2)



Sin dejar de lado que la ciencia política interviene en el uso de los recursos públicos ya que 

las decisiones sobre cómo se recauda y se distribuye el dinero público reflejan las prioridades de 

quienes gobiernan, y estas decisiones son a menudo el resultado de procesos de negociación 

entre distintos grupos de interés, partidos políticos y líderes sociales. <la Ciencia Política se 

ocupa de las estructuras del poder y de los procesos en la toma de decisiones; el manejo de las 

finanzas públicas tiene efectos políticos.= (González, 2024, p.5) 

Por lo cual puedo decir que la política y la economía deben trabajar de manera coordinada, 

entendiendo que las decisiones financieras son también decisiones políticas, ya que el bienestar 

de los ciudadanos depende de una administración pública que responda a las necesidades de la 

población y que respete los principios de justicia y equidad. 

Finalmente es necesario fortalecer las políticas públicas que apoyen a las organizaciones de 

economía social, fomentar la participación ciudadana y trabajar en una reforma fiscal que 

permita a los Estados contar con los recursos necesarios para cumplir su rol en el desarrollo 

social. En última instancia, la economía social y las finanzas públicas deben avanzar de manera 

conjunta, promoviendo una economía donde los valores de solidaridad, justicia y equidad sean 

los pilares de un desarrollo verdaderamente humano y sostenible. 
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Presupuesto Anual para Ciudad de México y la Alcaldía Gustavo A. Madero  

En este subtema se abordan datos económicos de la Ciudad de México y la Alcaldía Gustavo A. 

Madero y proyectos sobre presupuesto participativo de la colonia Cuautepec Barrio Alto en base 

al presupuesto aprobado de egresos el 26 de diciembre de 2023 para el año 2024 de esta manera 

tener un panorama de que tanto presupuesto se les asigna a cada una y poder analizar el porcentaje 

que se le otorga a la seguridad pública en la Alcaldía que es el tema de esta investigación además 

de entender cómo se reparte para garantizar la seguridad de los ciudadanos y reforzar el desempeño 

de los policías en general ya que necesitan de equipamiento para realizar sus labores. 

Comenzaré hablando a nivel macro e iré acotando hasta llegar a la colonia de estudio Cuautepec 

Barrio Alto esto para dar un panorama general del tema. México se encuentra conformado por 32 

entidades federativas conocidas como estados y la Ciudad de México, es un territorio con una 

superficie terrestre de 1,964.375 km², una población según el último censo realizado por el INEGI 

de 2020 existen 126,014,024 habitantes, con un producto interno bruto según el último trimestre 

de 2024 anual de 1.0% de variación anual y 0.2% variación trimestral una inflación de 4.99% anual 

y 0.01% mensual estos datos se recolectaron de la siguiente ilustración que se tomó de la 

plataforma virtual del INEGI. 
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y 0.01% mensual estos datos se recolectaron de la siguiente ilustración que se tomó de la 

plataforma virtual del INEGI.



Ilustración 10  

Datos sobre México de INEGI 

Nota. Ilustración de Datos sobre México. Recorte de la plataforma oficial del INEGI. (2024).  

Recuperado de: https://www.inegi.org.mx/ 

Como complemento comparto un mapa de México para ilustrar la extensión territorial de 

México. 

Ilustración 11  

Mapa de México con la delimitación territorial 

Nota. Mapa de México (2024). Recuperado de:

https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/?ll=23.878068999999996,-

102.29340499999999&z=5&tem=/379/268/123/&ind=&tm=2&ng=&mapabase=INEGI 
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Hustración 11 

Mapa de México con la delimitación territorial 

Espacio y datos de México MED Tutoría 

Nota. Mapa de México (2024). Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/?11=23.878068999999996,- 

102.293404999999998:7=5 8:tem=/379/268/123/82ind=8:tm=28mg=8mapabase=INEGI 

https://www.inegi.org.mx/
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/?ll=23.878068999999996,-102.29340499999999&z=5&tem=/379/268/123/&ind=&tm=2&ng=&mapabase=INEGI
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/?ll=23.878068999999996,-102.29340499999999&z=5&tem=/379/268/123/&ind=&tm=2&ng=&mapabase=INEGI


Siguiendo esta síntesis a nivel meso se encuentra en este caso la Ciudad de México que está 

conformada por 16 alcaldías, con una población según el último censo de población en 2020 de 

INEGI hay 9, 209,944 habitantes como se puede observar en el siguiente mapa. Además, cuenta 

con una asignación presupuestal de egresos que según el artículo 4 del presupuesto de egresos de 

la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2024 se entiende que: 

<El presupuesto de Egresos de la Ciudad de México se orienta a resultados para la 

generación de valor público en beneficio de la ciudadanía; el gasto neto total estimado del 

Sector Público local para el Ejercicio Fiscal 2024 asciende a la cantidad de 267, 965, 

350,437 pesos y corresponde a la estimación contenida en la Ley de Ingresos de la Ciudad 

de México aprobada para el ejercicio 2024, asegurando el balance presupuestario 

sostenible.= (Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, 2023, p.8) 

Ilustración 12 

Mapa territorial de Ciudad de México 

 Nota. Mapa de la Ciudad de México. Recorte de la plataforma oficial del INEGI. (2024).  Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/ 
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Hustración 12 

Mapa territorial de Ciudad de México 

Consulta de indicadores sociodemográficos y económicos por área geográfica 

Seleccionar un estado 

Ciudad de México 

Población, 2020: 

9,209,944 personas 

Escolaridad de la población de 15 y más años, 2020: 

11.4 años 

Población de 5 años y más hablante de lengua indígena, 2020: 

124,540 personas 

Ver más indicadores de Ciudad de México 

Consulta los indicadores de tu área geográfica 

Nacional, entidad federativa, municipio y localidad 

4 Buscar. Buscar 

Nota. Mapa de la Ciudad de México. Recorte de la plataforma oficial del INEGI. (2024). Recuperado de: 

https: //www.inegi.org.mx/



Se integra este mapa para hacer mayor referencia a la forma territorial de Ciudad de México, 

dividido por cada una de sus 16 alcaldías y nivel de población como complemento a la 

información anterior. 

Ilustración 13 

División geoestadística y población total por demarcación territorial 

Nota. Mapa de la Ciudad de México. Recorte de la plataforma oficial del INEGI. (2024).  Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/ 

Cabe mencionar que esta investigación se centra principalmente en una Alcaldía: este término 

lo vamos a entender como el <órgano político administrativo de cada demarcación territorial de 

la Ciudad de México.=  (Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, 2023, p. 2) En este 

caso en específico hablare de la Alcaldía Gustavo A. Madero la cual como se observa en el mapa 

anterior cuenta con una población según el último censo de 2020 por INEGI hay 1, 173,351 

habitantes. 
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Se integra este mapa para hacer mayor referencia a la forma territorial de Ciudad de México, 

dividido por cada una de sus 16 alcaldías y nivel de población como complemento a la 

información anterior. 

Ilustración 13 

División geoestadística y población total por demarcación territorial 

División geoestadística y población total por demarcación territorial 
== _ TIT 

Nota: Las divisi incorporadas en los mapas en este capítulo den al Marco 
Fuente: Mapa.- INEGI. Marco Geoestadístico. Censo de Población y Vivienda 2020. 

Gráfica.- INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. www.inegi.org.mx (22 de abril de 2021). 

Nota. Mapa de la Ciudad de México. Recorte de la plataforma oficial del INEGI. (2024). Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/ 

Cabe mencionar que esta investigación se centra principalmente en una Alcaldía: este término 

lo vamos a entender como el “órgano político administrativo de cada demarcación territorial de 

la Ciudad de México.” (Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, 2023, p. 2) En este 

caso en específico hablare de la Alcaldía Gustavo A. Madero la cual como se observa en el mapa 

anterior cuenta con una población según el último censo de 2020 por INEGI hay 1, 173,351 

habitantes.



En el siguiente mapa se muestra la extensión territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero en 

base al Instituto Electoral de la Ciudad de México se dividen las circunscripciones desde el año 

2020 en esta misma esto con el fin de dar a conocer que la colonia Cuautepec Barrio Alto forma 

parte de la circunscripción 05 este análisis se realiza con el fin de repartir el presupuesto 

participativo según las colonias que conforman cada una de estas y el número de habitantes. 

Ilustración 14 

Primer escenario de circunscripciones 2020 de la Alcaldía Gustavo A. Madero 

Nota. Mapa del primer escenario de circunscripciones. (2020). Recuperado de:

https://www.iecm.mx/www/_k/circunscripciones/ObservacionesPrimerEscenario_GAM.pdf 
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En el siguiente mapa se muestra la extensión territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero en 

base al Instituto Electoral de la Ciudad de México se dividen las circunscripciones desde el año 

2020 en esta misma esto con el fin de dar a conocer que la colonia Cuautepec Barrio Alto forma 
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THlustración 14 

Primer escenario de circunscripciones 2020 de la Alcaldía Gustavo A. Madero 

Observaciones al Primer Escenario de | 

Circunscripciones 2020 
PERTETUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉJICO 

l. Primer Escenario. 

Nota. Mapa del primer escenario de circunscripciones. (2020). Recuperado de: 

https: //www.iecm.mx/www/_k/circunscripciones/ObservacionesPrimerEscenario_ GAM.pdf



Continuando con la explicación según el artículo 7 del presupuesto de egresos de la ciudad de 

México para el ejercicio fiscal 2024 <Las asignaciones previstas para las alcaldías suman la 

cantidad de 45, 658, 692,324 pesos.= (Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, 2023, p. 

10) de los cuales son asignados a la <Alcaldía Gustavo A. Madero 5, 420, 675,812.= (Congreso 

de la Ciudad de México II Legislatura, 2023, p. 11) de este presupuesto asignado a la alcaldía un 

porcentaje se asigna al presupuesto participativo para a los proyectos ganadores de cada colonia. 

Se entiende por presupuesto participativo según el Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(2020, párrafo 1) <es el instrumento, mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir 

sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno de la Ciudad, para que sus habitantes 

optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, equipamiento e 

infraestructura urbana, en general, cualquier mejora.= Por lo cual es importante de la 

participación de todos los ciudadanos para que estas mejoras se realicen conforme a lo 

establecido y lograr un mejor entorno social. 

Dado por entendido lo anterior el presupuesto participativo asignado para 2024 a la <Alcaldía 

Gustavo A. Madero fue de 216,827,033.= para los proyectos ganadores en esta investigación 

únicamente se mencionan los proyectos ganadores de la colonia Cuautepec Barrio Alto revisando 

la página del IECM encontré una base de datos Excel en el que se encuentran todos los proyectos 

ganadores de la Alcaldía Gustavo A. Madero y posteriormente realicé la búsqueda especifica de 

los correspondientes a la zona de estudio. 
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participación de todos los ciudadanos para que estas mejoras se realicen conforme a lo 

establecido y lograr un mejor entorno social. 

Dado por entendido lo anterior el presupuesto participativo asignado para 2024 a la “Alcaldía 

Gustavo A. Madero fue de 216,827,033.” para los proyectos ganadores en esta investigación 

únicamente se mencionan los proyectos ganadores de la colonia Cuautepec Barrio Alto revisando 

la página del IECM encontré una base de datos Excel en el que se encuentran todos los proyectos 

ganadores de la Alcaldía Gustavo A. Madero y posteriormente realicé la búsqueda especifica de 

los correspondientes a la zona de estudio.



Después de la revisión de la base de datos encontré dos proyectos ganadores los cuales son: 

<1.- 05-034 Cuautepec el Alto (PBLO) para la renovación de las calles Julian Carrillo, 

Ricardo Palmerin y Calvario. La empresa encargada de llevar a cabo este proyecto es 

KAFER Arquitectura e Ingeniería, S.A de C.V. A este proyecto se le asignó un presupuesto 

de $1, 049,673.00.= (Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2023, p. 1) 

<2.- 05-092 Juventino Rosas este proyecto fue para la remodelación del parque que incluye 

el quiosco, baños y juegos. En el cual se solicita la reparación del quiosco, específicamente 

el techo que tiene goteras y es peligroso porque hay muchos contactos expuestos, terminar 

los baños (falta tinaco, lavabos y acabados) también se requiere juegos nuevos y una 

pequeña caseta de vigilancia. La empresa encargada de realizar este proyecto es la 

Constructora Ballenato S.A de C.V a este proyecto se le asignó un presupuesto de 

$594,560.00 pesos. <(Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2023, p. 2) 

Por lo que puedo analizar que de los 216,827,033 pesos asignados para el presupuesto 

participativo a la Alcaldía 1,644,233 pesos se ocuparon para ambos proyectos y como se puede 

observar en el segundo proyecto se solicita una caseta de vigilan este es otro factor el cual indica 

que las personas requieren de seguridad publica en los centros de reunión ya que este proyecto está 

ubicado específicamente en el centro de Cuautepec Barrio Alto donde la mayoría de ciudadanos 

acuden a reunirse o a realizar algunas compras. 

Otro punto es abordar el presupuesto que se asigna respecto a la seguridad publica ya que es el 

tema central de esta investigación y se encuentra dentro de las dependencias y órganos 

desconcentrados la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México a la cual se le 

autorizaron para 2024 un total de 26, 179, 747,727 además dentro de los órganos desconcentrados 
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también está la Universidad de la Policía a la cual se le autorizaron 170, 789,437. (Congreso de la 

Ciudad de México II Legislatura, 2023, p. 9 y 10) 

También se asignó un presupuesto específico para policías auxiliares y bancaria e industrial lo 

que se analiza específicamente es que a los policías auxiliares se les asigna un presupuesto aparte 

porque estos son contratados por cada Alcaldía y son externos a la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana ya que con los cuerpos policiacos que envía esta misma no se logra cubrir la demanda 

de seguridad y se opta por su contratación y lo cual le corresponde a cada Alcaldía. Sin embargo, 

los policías auxiliares muchas veces no cuentan con un entrenamiento y capacitación suficiente 

para realizar sus labores con los ciudadanos muchos se contratan un día y al siguiente los mandan 

a campo además que son de apoyo para los policías preventivos y sus derivadas agrupaciones.  

Siguiendo con el análisis del presupuesto autorizado para los policías auxiliares según el 

artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024 <las 

asignaciones para las Policías Auxiliar y Bancaria e Industrial, así como para la Autoridad del 

Centro Histórico importan la cantidad de 20,101,413,294 pesos que se distribuyen de la siguiente 

forma. Policía Auxiliar 12, 866, 386,328 y para la Policía Bancaria e Industrial 7, 161, 880,070.= 

(Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, 2023, p. 10) Cabe mencionar que estas cifras 

son de manera general para la Ciudad de México y todas sus alcaldías ya que se solicitó el 

presupuesto de egreso asignado a los policías auxiliares en la Alcaldía Gustavo A. Madero y aún 

no se ha obtenido una respuesta. 
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Corrupción  

La corrupción en los cuerpos de policía de la Ciudad de México durante el periodo de 2019 a 

2023 se ha convertido en un tema complejo que afecta la percepción ciudadana sobre la 

seguridad pública y la confianza en las instituciones ya que la interacción con la ciudadanía, 

frecuentemente con llevan actos ilícitos como sobornos o abusos de autoridad en su labor 

cotidiano. Según el Banco Mundial se entiende por corrupción a <el abuso de un cargo público 

para obtener beneficios privados abarca una amplia gama de comportamientos que van desde el 

soborno hasta el hurto de fondos públicos.= (2020, párrafo 1) 

Por su parte la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México ha implementado 

reformas a los artículos constitucionales y protocolos de actuación policial que incluyen 

capacitación en derechos humanos y un enfoque de perspectiva de género, con el objetivo de 

mejorar el desempeño de los cuerpos de policía, disminuir el índice delictivo y reducir la 

corrupción. Este protocolo apunta a fortalecer la transparencia y el respeto hacia los ciudadanos, 

y a su vez, intenta restaurar la confianza perdida en el cuerpo policial. Sin embargo, los 

resultados en la colonia de estudio muestran que estos esfuerzos no siempre se traducen en una 

percepción pública positiva. 

Ya que como sabemos <la corrupción se da en todo el mundo, pero su incidencia suele ser 

mayor en países con instituciones débiles y que a menudo se ven afectados por la fragilidad y los 

conflictos.= Banco Mundial (2020, párrafo 1) se puede observar que los policías aceptan 

sobornos por parte de los ciudadanos cuando son detenidos por algunos delitos y los policías a su 

vez también son sobornados por sus jefes ya que si ellos quisieran traer una patrulla tienen que 
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mejorar el desempeño de los cuerpos de policía, disminuir el índice delictivo y reducir la 

corrupción. Este protocolo apunta a fortalecer la transparencia y el respeto hacia los ciudadanos, 

y a su vez, intenta restaurar la confianza perdida en el cuerpo policial. Sin embargo, los 

resultados en la colonia de estudio muestran que estos esfuerzos no siempre se traducen en una 

percepción pública positiva. 

Ya que como sabemos “la corrupción se da en todo el mundo, pero su incidencia suele ser 

mayor en países con instituciones débiles y que a menudo se ven afectados por la fragilidad y los 

conflictos.” Banco Mundial (2020, párrafo 1) se puede observar que los policías aceptan 

sobornos por parte de los ciudadanos cuando son detenidos por algunos delitos y los policías a su 

vez también son sobornados por sus jefes ya que si ellos quisieran traer una patrulla tienen que



dar cierta cantidad monetaria a sus superiores para poder tener acceso a una patrulla o trabajar en 

una zona mejor o para la obtención de algún cargo. 

Además, que de todo el presupuesto asignado a estos mismos muchas veces no se les 

proporciona a todos equipamientos necesarios para desempeñar sus labores y esto no es por falta 

de egresos si no que el presupuesto que se asigna no se utiliza para lo que es y se opta por 

comprar equipamiento de mala calidad o continuar con el mismo además de cuando se 

descomponen sus patrullas estas no son arregladas de forma inmediata llegan a tardar hasta seis 

meses. Además, como menciona el Plan Nacional de Desarrollo (2019-2024, p. 17)  

<Las prácticas corruptas, agudizadas en el periodo neoliberal, dañaron severamente la 

capacidad de las instituciones para desempeñar sus tareas legales, para atender las 

necesidades de la población, para garantizar los derechos de los ciudadanos y para incidir 

en forma positiva en el desarrollo del país.= (Plan Nacional de Desarrollo, 2019-2024) 
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En la siguiente ilustración se puede observar a lo que me refiero cuando menciono que los 

policías aceptan sobornos por parte de los ciudadanos cuando estos cometen una falta 

administrativa y los dejan ir sin levantarles una multa o bien lo que les corresponde según lo que 

hayan hecho. 

Ilustración 15 

Policía recibiendo soborno 

Nota. Ilustración recuperada de Periódico Regeneración. Captan a policia de transito extorsionando a automovilista 

del 24 de julio de 2028 por Jacqueline Angeles.Recuperada de: https://regeneracion.mx/captan-a-policia-de-transito-

extorsionando-a-automovilista/ 
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En la siguiente ilustración se puede observar a lo que me refiero cuando menciono que los 

policías aceptan sobornos por parte de los ciudadanos cuando estos cometen una falta 

administrativa y los dejan ir sin levantarles una multa o bien lo que les corresponde según lo que 

hayan hecho. 

lHlustración 15 

Policía recibiendo soborno 

Un policía de tránsito de la Ciudad de México fue captado en video mientras recibía un 

soborno. 

Nota. Ilustración recuperada de Periódico Regeneración. Captan a policia de transito extorsionando a automovilista 

del 24 de julio de 2028 por Jacqueline Angeles. Recuperada de: https://regeneracion.mx/captan-a-policia-de-transito- 

extorsionando-a-automovilista/



En conclusión, a pesar de los esfuerzos recientes de la SSC para reformar y profesionalizar a 

la policía auxiliar en la Ciudad de México, la corrupción sigue siendo un reto importante. La 

implementación de medidas adicionales, como la supervisión ciudadana y el refuerzo de 

sanciones claras, podrían contribuir a reducir la corrupción y mejorar la percepción pública de 

los cuerpos de policía, facilitando así un entorno de seguridad más confiable y eficiente. 

Marco metodológico 

Con fines de investigación y académicos en esta investigación se utilizó como estrategia el 

uso de diferentes fuentes de captación de datos, las cuales me permitieron realizar un detallado 

análisis acerca de la percepción que los ciudadanos de la colonia Cuautepec Barrio Bajo tienen 

acerca del desempeño eficiente de los policías auxiliares. Se recurrió a documentos que hablan 

del tema, teorías, el uso de la constitución mexicana, información que se obtuvo de las diferentes 

fuentes de internet, publicaciones en revistas y recopilación periodística de noticias, datos 

estadísticos de incidencia delictiva en la Alcaldía Gustavo A. Madero y Ciudad de México 

durante el periodo de 2012 a 2023 y se aplicó una encuesta a los pobladores acerca del tema de 

investigación. 
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estadísticos de incidencia delictiva en la Alcaldía Gustavo A. Madero y Ciudad de México 

durante el periodo de 2012 a 2023 y se aplicó una encuesta a los pobladores acerca del tema de 

investigación.



Pasos del proceso de investigación 

Si bien los estudiantes de la Licenciatura en Ciencia Política y Administración Urbana sabemos 

que para realizar un trabajo de investigación se requiere seguir ciertos pasos a este mismo se le 

llama <método el cual en sí mismo se refiere un procedimiento sistemático, preciso, racional y 

verificable, adecuado para lograr los fines del pensamiento científico.= (González, 2019, p. 43)  

Por lo cual a continuación se comparten los pasos que se han seguido a rasgos generales 

durante la compilación de información para tener un sustento verificable de la elaboración y 

análisis de este trabajo. 

En primer lugar, se recopilaron datos estadísticos de incidencia delictiva en la Ciudad de 

México y en la Alcaldía Gustavo A Madero durante los años 2012 a 2023, algunas notas 

periodísticas, datos estadísticos solicitados al SSC y recabados de la plataforma virtual INEGI, 

gráficas de elaboración propia e interpretación de la misma y datos de las encuestas realizadas 

por el INEGI acerca de la percepción, cifra negra e incidencia delictiva. En segundo lugar, se 

realizó una encuesta a los pobladores de la colonia Cuautepec Barrio Alto acerca de la 

percepción del desempeño eficiente de los policías auxiliares en su colonia en los últimos cinco 

años. 

Finalmente se analizó la información recabada de las encuestas acerca de la percepción de los 

ciudadanos sobre el desempeño eficiente de los policías auxiliares en la colonia Cuautepec 

Barrio Alto; esta misma se depositó en gráficas para obtener datos cuantitativos sobre el tema de 

esta manera se aborde los objetivos específicos de la investigación con el fin de demostrar mí 

hipótesis y concluir con el objetivo general de investigación. 
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percepción del desempeño eficiente de los policías auxiliares en su colonia en los últimos cinco 

años. 

Finalmente se analizó la información recabada de las encuestas acerca de la percepción de los 

ciudadanos sobre el desempeño eficiente de los policías auxiliares en la colonia Cuautepec 

Barrio Alto; esta misma se depositó en gráficas para obtener datos cuantitativos sobre el tema de 

esta manera se aborde los objetivos específicos de la investigación con el fin de demostrar mí 

hipótesis y concluir con el objetivo general de investigación.



Método que se aplicará 

Para esta investigación se hizo uso del método mixto que me permitió realizar un detallado 

análisis cualitativo y cuantitativo como nos dice González, G. (2019, p. 56) <El método 

cuantitativo es el mecanismo o instrumento necesario para codificar en categorías numéricas, de 

unidades y/o símbolos los datos obtenidos en una investigación, con el objetivo de generar 

información estadística.= La mayor parte de la información que se presenta son gráficas por lo 

cual con esto se le da respuesta del porque se han utilizado. 

También hice uso del método cualitativo esta clase de estudios según Neill, D. et al.  

<Se caracterizan por estar enfocados en los sujetos y sus conductas adoptadas, el proceso 

de indagación es tipo inductivo, y el investigador está en constante interacción con los 

participantes y con los datos, para de esta forma encontrar las respuestas centradas en la 

experiencia social y cuál es su significado en la vida de las personas.= (2018, p.76) 

En medida que se sostuvo una interacción con las personas que habitan esta colonia y también 

al realizar las encuestas presencialmente pude tener la oportunidad de observar y analizar el 

entorno a las personas y cuáles son sus respuestas. 

La forma de captación de la encuesta se realizó de dos formas la primera personalmente 

encuestando a los ciudadanos y la segunda a través de formulario google el cual se puede 

consultar en el siguiente enlace  https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdCl3sGPZwO-

4aRBRq71Z8AGDHwwZimfEV_jzXnjjd015hXDA/viewform?usp=sf_linkambas ambos 

tuvieron la misma información, el enlace se envió por mensaje de texto en línea a los grupos 

vecinales de la colonia Cuautepec Barrio Alto.  
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Por último, es importante también tomar en cuenta que:  

En la investigación social, la encuesta se considera en primera instancia como una técnica 

de recogida de datos a través de la interrogación de los sujetos cuya finalidad es la de 

obtener de manera sistemática medidas sobre los conceptos que se derivan de una 

problemática de investigación previamente construida. (Roldán y Fachelli, 2015, p. 8) 

Instrumento de captación de información  

Encuesta sobre la percepción de policías auxiliares en la colonia Cuautepec Barrio Alto 

Encuestador: Zarai Huerta Institución: Universidad Autónoma de la Ciudad de México UACM 

Lugar donde se realiza la encuesta: Únicamente en la colonia Cuautepec, Barrio Alto. Gustavo A. Madero. 

Esta encuesta es dirigida para los habitantes de la colonia Cuautepec Barrio Alto mayores de 18 años hombres, 

mujeres y comunidad LGBT. La cual tiene como objetivo dar a conocer la percepción de la labor que proporcionan 

los policías auxiliares en esta colonia los últimos 5 años. Cabe mencionar que los fines de esta encuesta son 

académicos, de investigación y su uso será estadístico, la respuesta a esta misma es anónima.  

Instrucciones  

Responda a las siguientes preguntas subrayando el cuadro elegido. 

¿Qué percepción (lo que ve, escucha, observa en su entorno respecto a los policías auxiliares) tiene respecto al servicio público de los 

policías auxiliares en los últimos 5 años? 

a) Noto más presencia de policías auxiliares  d) Me he sentido con mayor seguridad  

b) Me siento inseguro en la colonia  e) No hay presencia de policías auxiliares 

c) La presencia de policías auxiliares es mínima.  

  

¿Cuándo requiere apoyo por parte de los policías auxiliares de qué manera realiza contacto con ellos? 

a) Uso de botón de pánico  c) llamada al 911   

b) Se encuentra una unidad de policía auxiliar cerca de su 

domicilio. 

d) Otra mencione cual 
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b) Me siento inseguro en la colonia e) No hay presencia de policías auxiliares 

Cc) La presencia de policías auxiliares es mínima. 
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a) Uso de botón de pánico Cc) llamada al 911 

b) Se encuentra una unidad de policía auxiliar cerca de su | d) Otra mencione cual 
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¿Cuánto tiempo tardan en acudir al sitio los policías auxiliares?  

a) Llegan inmediatamente  c) Llegan en 2:00 horas o más  

b) Nunca llegan  d) Llegan entre 30 y 1 hora  

 

¿Cómo resuelven la situación los policías auxiliares? 

a) Con violencia  d) Sin violencia  

b) Indican los procedimientos y pasos a seguir  e) Se les leen sus derechos  

c) Son de ayuda para la solución del problema  f) No ayudan a resolver la situación 

  

¿Cada cuando observa que se realiza patrullaje en su colonia?  

a) Una vez cada mes  d) Una vez a la semana  

b) Una vez al día  e) Tres veces al día  

c) Dos veces al día  f) Una vez cada quince días  
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b) Una vez al día e) Tres veces al día 

c) Dos veces al día f) Una vez cada quince días 



Tamaño de muestra 

El tamaño de muestra que se tomó fue en función de una población de 8, 362 habitantes en la 

colonia Cuautepec Barrio Alto con un nivel de confianza de 90% y un margen de error del 10%. 

Con el fin de calcular el número adecuado de encuestados se utilizó la siguiente formula que nos 

dio como resultado 67 personas a encuestar. 

Fórmula empleada para definir la muestra  

n =  N . Z ². p . (1 – p) 

E². (N – 1) + Z ². p . ( 1 – p) 

Se entiende que: 

n = tamaño de muestra (Resultado final) 

N = tamaño de la población (8,362) 

Z = Nivel de confianza (1.645) 

p = proporción esperada (0.5) 

q = 1 – p complemento de p (0.5) 

E = Margen de error (0.10) 

Sumamos ambas partes  

83.61 + 0.67650625 = 84.28650625 

Finalmente se calcula el tamaño de la muestra  

n  =   5656.873 / 84.28650625 = 67.09  Se redondea el tamaño de muestra a 67. 
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Análisis e integración de resultados  

En este apartado analice los resultados de las encuestas realizadas a los ciudadanos de la colonia 

Cuautepec, Barrio Alto respecto al desempeño eficiente de los policías auxiliares en los últimos 5 

años, reforzando y comparando las respuestas con la entrevista realizada a C. Masculino de 55 

años de edad Policía Primero pensionado desde el año 2022 con base en 67 respuestas obtenidas, 

las cuales se dividen en cinco preguntas con múltiples respuestas lo cual da como resultado que 

cada una cuente con su respectivo porcentaje expresado en una gráfica de pastel. 

Gráfica 8 

Pregunta 1 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto 

Nota. Pregunta 1 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto (2024). Recuperado de: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdCl3sGPZwO-

4aRBRq71Z8AGDHwwZimfEV_jzXnjjd015hXDA/viewform?usp=sf_link 

Por un lado, los resultados de esta pregunta nos arrojaron que la presencia de policías 

auxiliares es mínima con un 41.2% por lo cual la mayor parte de los encuestados percibe que la 

presencia es limitada o mínima de policías auxiliares en su entorno. En segundo lugar, indican 

que no hay presencia de policías auxiliares con un 23.5% como resultado. Por último, confirman 

que se sienten inseguros en la colonia un 17.6% reportan que, a pesar de la presencia o ausencia 

de policías auxiliares, aún se sienten inseguras. 

Respuestas 
Número de 

Encuestados
a) Veo más presencia 
de policías auxiliares 

8

b) Me siento inseguro 
en la colonia 

12

c) La presencia de 
policías auxiliares es 

miníma 
28

d) Me he sentido con 
mayor seguridad

3

e) No hay presencia de 
policías  auxiliares 

16

Pregunta 1 

78 

Análisis e integración de resultados 

En este apartado analice los resultados de las encuestas realizadas a los ciudadanos de la colonia 

Cuautepec, Barrio Alto respecto al desempeño eficiente de los policías auxiliares en los últimos 5 

años, reforzando y comparando las respuestas con la entrevista realizada a C. Masculino de 55 

años de edad Policía Primero pensionado desde el año 2022 con base en 67 respuestas obtenidas, 

las cuales se dividen en cinco preguntas con múltiples respuestas lo cual da como resultado que 

cada una cuente con su respectivo porcentaje expresado en una gráfica de pastel. 

Gráfica 8 

Pregunta 1 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto 

¿Qué percepción (lo que ve, escucha, observa en su entorno respecto a los policías auxiliares) tiene [| respuesas | Nando 
Respuestas 

Encuestados respecto al servicio público de los policías auxiliares en los últimos 5 años? 
68 respuestas 

Ó a) Veo más presencia de policías 

auxiliares 

0 b) Me siento inseguro en la colonia 

c) La presencia de policías auxiliares es 

mínima 

O d) Me he sentido con mayor seguridad 

O e) No hay presencia de policías 

auxiliares 

Nota. Pregunta 1 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto (2024). Recuperado de: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1 FAIpQLSdACIBsSGPZwWO- 

4aRBRq71Z8AGDHwwZimfEV_jzXnj¡d015hXDA/viewform?usp=sf link 

Por un lado, los resultados de esta pregunta nos arrojaron que la presencia de policías 

auxiliares es mínima con un 41.2% por lo cual la mayor parte de los encuestados percibe que la 

presencia es limitada o mínima de policías auxiliares en su entorno. En segundo lugar, indican 

que no hay presencia de policías auxiliares con un 23.5% como resultado. Por último, confirman 

que se sienten inseguros en la colonia un 17.6% reportan que, a pesar de la presencia o ausencia 

de policías auxiliares, aún se sienten inseguras.



Por otro lado, indican que observan más presencia de policías auxiliares un 11.8% la cual es 

una minoría de los encuestados y que se sienten con mayor seguridad un 5.9% que conforma la 

menor proporción de respuestas. Por lo cual, puedo analizar que la percepción general de los 

ciudadanos de esta zona territorial es que la presencia de policías auxiliares es insuficiente en 

muchos casos, lo cual podría estar relacionado con la percepción de inseguridad en esta colonia. 

En la segunda pregunta que va enfocada a tener conocimiento acerca de cómo los ciudadanos 

de esta zona se ponen en contacto con los policías auxiliares en caso de ser víctimas de delito. Es 

interesante porque se dejó una respuesta abierta a esta misma para saber si existen otro tipo de 

herramientas locales para pedir ayuda y en esta misma nos dejaron una respuesta en la que nos 

dicen que hay un grupo de Facebook llamado NotiSismos en el cual los ciudadanos se ponen en 

contacto y en el rango de media hora o menos llegan los policías auxiliares, diferentes 

agrupamientos de cuerpos de policía o servicios de emergencia. 

En esta forma de organización social se observa la relación entre los ciudadanos, los grupos de 

apoyo locales y los policías auxiliares para contribuir a un mayor desempeño eficiente en el 

servicio de seguridad, a la reducción de delincuencia, mayor seguridad y mantener al tanto a los 

ciudadanos de lo que sucede en esta colonia  

Continuando con el análisis en la siguiente gráfica se muestra cómo las personas contactan a 

los policías auxiliares cuando necesitan apoyo, en base a las 67 respuestas y las seis opciones de 

respuesta los resultados fueron: 
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Gráfica 9 

Pregunta 2 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto 

Nota. Pregunta 2 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto (2024). Recuperado de: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdCl3sGPZwO-
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Obtuve con mayor porcentaje de respuesta que la mayoría de personas realizan llamada al 911 

con un 67.6 %, también que hacen uso del botón de pánico un 20.6% por ultimo repartiéndose 

entre nunca llegan los policías cuando se les solicita y que los ciudadanos cuentan con una 

unidad de policía auxiliar cerca y un grupo de WhatsApp NotisiSmos un 11.8 %. Por lo anterior 

se puede analizar que las personas hacen mayor uso de la llamada. 

En la siguiente gráfica podemos contrastar la información de la entrevista número dos con la 

respuesta de los ciudadanos en la que nos menciona que el tiempo para llegar a una emergencia 

es de <Lo indicado son 3 minutos.= (C. Anónimo, 2024, párrafo 1) lo que los encuestados nos 

dijeron fue lo siguiente que se observa en la gráfica: 

 

Respuestas 
Número de 

Encuestados
a) Uso de botón de 

pánico
14

b) Se encuentra una 
unidad de policía 

auxiliar cerca de su 
domicilio

5

c) Llama al 911 45

d) Pregunta abierta 3

Pregunta 2
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Gráfica 9 

Pregunta 2 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto 

¿Cuándo requiere apoyo por parte de los policías auxiliares de qué manera realiza contacto con - 
Número de 

ellos? Respuestas 
Encuestados 

68 respuestas 

14 
0 a) Uso de botón de pánico 

0 b) Se encuentra una unidad de policía 

auxiliar cerca de su domicilio 

(O c) llamada al 911 5 

0 En un grupo de WhatsApp llamado 

NotiSismos canalizan los apoyos ala 

hora y llegan. 

O he solicitado apoyo, sin embargo no 45 

llega 

0 Nillegan 

3 

Nota. Pregunta 2 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto (2024). Recuperado de: 
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Gráfica 10 

Pregunta 3 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto 

Nota. Pregunta 2 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto (2024). Recuperado de: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdCl3sGPZwO-
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El 51.5% respondió que llegan entre 30 minutos y una hora, el 22.1% que nunca llegan, el 

17.6% llegan entre 2 horas o más y por último el 8.8% que llegan inmediatamente. Esta pregunta 

tiene mucha relevancia ya que debemos hacer conciencia de cuanto tardan los policías en llegar a 

una situación de emergencia porque es deber tanto de los ciudadanos en exigir una mejora como 

en los propios policías; pensando en las personas que respondieron que no acuden a un llamado 

de emergencia es alarmante para esta institución ya que por ley no pueden negar el servicio y 

está dentro de sus funciones el salvaguardar, auxiliar y proteger a los ciudadanos de las colonias 

que se le son asignadas. 

 

 

Respuestas 
Número de 

Encuestados
a) Llegan 

inmediatamente
6

b) Nunca llegan 15

c) Llegan en 2:00 horas 
o más
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d) Llegan entre 30 y 1 
hora

34
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0 b) Nunca llegan 

(9 c) Llegan en 2:00 horas o más 

0 d) Llegan entre 30 y 1 hora 15 

12 

34 
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Ahora bien, si el problema es porque no hay suficientes cuerpos policiacos se debe hacer una 

observación directamente a la Alcaldía Gustavo A. Madero. Ya que no se le está dando la 

importancia que amerita a la seguridad pública siendo esta Alcaldía como ya se mencionó y se 

fundamentó en capítulos anteriores que es una zona de conflicto y además a la segunda en 

asignarle mayor presupuesto lo cual se aborda en un apartado posterior con datos económicos. 

En la penúltima pregunta analizo como es que los policías auxiliares resuelven la situación 

cuando son requeridos para solucionar y apoyar una emergencia de victimas de delito por parte 

de los ciudadanos en esta zona las respuestas arrojaron la siguiente gráfica: 

Gráfica 11 

Pregunta 4 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto 

Nota. Pregunta 2 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto (2024). Recuperado de: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdCl3sGPZwO-

4aRBRq71Z8AGDHwwZimfEV_jzXnjjd015hXDA/viewform?usp=sf_link 
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Encuestados

a) Con violencia 4
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procedimientos y pasos 

a seguir 
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c) Son de ayuda para la 
solución del problema 

8

d) Sin violencia 7

e) Seles leen sus 
derechos 

0

f) No ayudan a resolver 
la situación
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Gráfica 11 
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¿Cómo resuelven la situación los policías auxiliares? Respuestas Número de 
spue; 

68 respuestas P Encuestados 
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0 a) Con violencia 

0 b) Indican los procedimientos y pasos a 

seguir 27 
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Nota. Pregunta 2 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto (2024). Recuperado de: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1 FAIpQLSdCI3sGPZWwO- 

4aRBRq71Z8AGDHwwZimfEV_jzXnjjd015hXDA/viewform?usp=sf link



En base a las respuestas se puede observar que el 41.2% indicaron que los policías auxiliares 

al llegar a una llamada de emergencia indican los procedimientos y pasos a seguir para la 

continuidad de su caso o bien denuncia, el 30.9% afirma que no ayudan a resolver la situación, el 

11.8% afirman que son de ayuda para solucionar el problema y el 16.1% que es la minoría de los 

encuestados nos dicen que los policías auxiliares actúan sin violencia. 

Por un lado, se puede analizar que los policías auxiliares cuando si acuden al lugar de 

emergencia dan un buen servicio e indican los pasos a seguir para la denuncia, ayudan a resolver 

el problema y su actuar es eficiente además de dejar una buena percepción de su desempeño a los 

ciudadanos y cumplir con su deber y obligaciones. Por otro lado, según C. Masculino (2024, 

párrafo 3) al acudir a una emergencia <los policías ya tienen que ir visualizando el tipo de 

emergencia y pedir los respectivos apoyos, más policías y servicios médicos. Estando cerca de la 

emergencia tiene que ir detectando riesgos y amenazas.=  

Se puede deducir que la forma de actuar será dependiendo la situación de emergencia o delito 

a la que los policías acudan según el Comisario Jefe Licenciado Carlos Mario Zepeda Saavedra 

<Se le informa que el actuar de esta Policía Auxiliar va a depender de cada caso en particular, en 

apego al Protocolo General de Actuación Policial de la SSC.= (Ilustración 22, 2024) Al igual que 

la reacción por parte de los ciudadanos depende de la situación en la que se encuentren muchas 

veces puede ser violenta y otras tantas pacifica es un aspecto complejo. 

En la última gráfica pregunte cada cuanto se realiza patrullaje o rondines en su colonia para 

saber la presencia de los policías asignados a cada una y si realizan rondines para prevenir delitos 

lo cual según las respuestas de los encuestados fueron las siguientes: 
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Gráfica 12 

Pregunta 5 de la encuesta sobre los policías auxi9liares en Cuautepec, Barrio Alto 

Nota. Pregunta 5 de la encuesta sobre los policías auxiliares en Cuautepec, Barrio Alto (2024). Recuperado de: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdCl3sGPZwO-

4aRBRq71Z8AGDHwwZimfEV_jzXnjjd015hXDA/viewform?usp=sf_link 

El 27.9% nos indican que los rondines son una vez cada mes, el 25% afirman que son una vez 

por semana, el 16.2% una vez al día, el 13.2% una vez cada quince días, el 8.8% dos veces al día 

y el 8.8% tres veces al día. La posterior información comparada con las respuestas de la entrevista 

número dos en la que nos menciona que <no hay cantidad específica de rondines se realizan más 

por estrategia y se determina de acuerdo al terreno, zona a patrullar o si es demasiado conflictiva 

se realizan más rondines.= (C. Anónimo, 2024, párrafo 2) por lo cual puedo decir que los rondines 

dependen de la colonia ya que en base a la estrategia de los policías en las colonias donde existe 

mayor incidencia delictiva hacen más que en los que no hay tanta reportada; aunque estos rondines 

por lo menos deberían realizarse una vez al día para prevenir posibles delitos. Aunque en este caso 

interfieren otros factores que se observaron en el apartado de corrupción. 

Respuestas 
Número de 

Encuestados
a) Una vez cada mes 19

b) Una vez al día 11
c) Dos veces al día 6

d) Una vez a la semana 16

e) Tres veces al día 6
f) Una vez cada quince 

días
9

Pregunta 5
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Pregunta 5 de la encuesta sobre los policías auxi9liares en Cuautepec, Barrio Alto 
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Encuestados 

0 a) Una vez cada mes 

0 b) Una vez al día 

(5 c) Dos veces al día 

0 d) Una vez a la semana 

0 e) Tres veces al día 

0 f) Una vez cada quince días 
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por lo menos deberían realizarse una vez al día para prevenir posibles delitos. Aunque en este caso 
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V Plan operativo de acción 

Descripción general del caso de estudio por desarrollar  

La presente investigación tiene como propósito analizar el problema social acerca de la 

percepción de los ciudadanos de la colonia Cuautepec Barrio Alto sobre el desempeño eficiente 

de los policías auxiliares. Para ello se ha recurrido al método presentando anteriormente y he 

seguido los pasos ya marcados para dar a conocer a los lectores datos cuantitativos y cualitativos 

acerca del tema de investigación. 

Así mismo por medio de una encuesta se pudo saber que otros mecanismos conocen los 

ciudadanos para solicitar ayuda y si no conocen algunos de los nuevos mecanismos que podrían 

utilizar dárselos a conocer como lo es la aplicación Gobierno de la Ciudad de México y el uso de 

la geolocalización cuando se llama al 911 de esta manera comprender desde un punto de vista 

critico la percepción de los ciudadanos acerca del desempeño eficiente de los policías auxiliares 

en estos últimos cinco años. 

Todo lo anterior me permitió realizar un detallado análisis cuantitativo y cualitativo acerca de 

la atención que los ciudadanos reciben por parte de los policías auxiliares al brindar su servicio 

como servidores públicos a los ciudadanos y basándome en la Estrategia de Seguridad para una 

Ciudad de México Segura y en Paz se puede encontrar que su: 

Misión 

<Preservar y proteger el orden público, la integridad personal y los bienes de toda la 

población de la Ciudad de México, ejercitando acciones de participación ciudadana, 

profesionalización de las instituciones policiales y óptima aplicación de la tecnología en 

el otorgamiento del servicio de seguridad pública, que contribuyan a prevenir la comisión 
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de delitos, en coordinación con los niveles de Gobierno=. (Secretaria de Seguridad 

Ciudadana, 2024, párrafo 1) 

Visión 

<Ser una Secretaría de excelencia dentro de la administración Pública de la Ciudad de 

México, que actúa con apego a la legalidad y respeto por los derechos humanos, 

promoviendo la participación activa de la sociedad en las acciones de prevención del 

delito, Siendo una Institución eficaz, eficiente y responsable, con personal 

permanentemente capacitado en el ejercicio de sus funciones, con el fin de fortalecer la 

confianza de seguridad pública de la población de la Ciudad de México=.  (Secretaria de 

Seguridad Ciudadana, 2024, párrafo 2) 

Valores de la organización  

<La seguridad es fruto de la justicia y el acceso a los derechos. La seguridad y la paz en la 

Ciudad de México no solo se resuelven con el fortalecimiento de la policía y los 

ministerios públicos. Se atienden fundamentalmente generando acceso a derechos: 

educación, salud, vivienda, cultura, deporte, la erradicación de la discriminación, el 

respeto a los derechos humanos y fortaleciendo la solidaridad ciudadana. Derecho a los 

jóvenes a la educación, la cultura, el deporte, el espacio público y el empleo.= (Secretaria 

de Seguridad Ciudadana, 2018, p.4) 
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de delitos, en coordinación con los niveles de Gobierno”. (Secretaria de Seguridad 

Ciudadana, 2024, párrafo 1) 

Visión 

“Ser una Secretaría de excelencia dentro de la administración Pública de la Ciudad de 

México, que actúa con apego a la legalidad y respeto por los derechos humanos, 

promoviendo la participación activa de la sociedad en las acciones de prevención del 

delito, Siendo una Institución eficaz, eficiente y responsable, con personal 

permanentemente capacitado en el ejercicio de sus funciones, con el fin de fortalecer la 

confianza de seguridad pública de la población de la Ciudad de México”. (Secretaria de 

Seguridad Ciudadana, 2024, párrafo 2) 

Valores de la organización 

“La seguridad es fruto de la justicia y el acceso a los derechos. La seguridad y la paz en la 

Ciudad de México no solo se resuelven con el fortalecimiento de la policía y los 

ministerios públicos. Se atienden fundamentalmente generando acceso a derechos: 

educación, salud, vivienda, cultura, deporte, la erradicación de la discriminación, el 

respeto a los derechos humanos y fortaleciendo la solidaridad ciudadana. Derecho a los 

jóvenes a la educación, la cultura, el deporte, el espacio público y el empleo.” (Secretaria 

de Seguridad Ciudadana, 2018, p.4)



Tipo de gestión administrativa 

Es un órgano desconcentrado con gestión estratégica porque plantea metas claras a largo y corto 

plazo, transversal ya que involucra múltiples sectores y políticas públicas, por resultados al 

buscar un impacto concreto y medible, participativa ya que involucra a la ciudadanía e 

interinstitucional debido a que mediante la colaboración entre distintos niveles institucionales y 

actores sociales.  

Marco Normativo  

Conforme a la Constitución de la Ciudad de México 

<Toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad 

ciudadana y a vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y los 

delitos. Las autoridades elaborarán políticas públicas de prevención y no violencia, así 

como de una cultura de paz, para brindar protección y seguridad a las personas frente a 

riesgos y amenazas.= (Secretaria de Seguridad Ciudadana, 2018, p.3) 

Diagnóstico 

Preámbulo de la situación actual de la seguridad en la Ciudad de México (CDMX) 

<De acuerdo a la tendencia que muestra la incidencia de homicidio doloso en la CDMX, 

se romperá el récord de este delito por segundo año consecutivo. De enero a septiembre 

de 2017 se cometieron 777 homicidios dolosos mientras que para el mismo período de 

2018 ya se han cometido 883, un 13.6% más. En 2017, el robo con violencia aumentó 

28.47% respecto a 2016; el homicidio doloso lo hizo en 14.26% y el robo a negocio un 

13.15%. En este último rubro, 2017 fue el segundo año con mayor incidencia desde que 
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se llevan registros sobre este delito (1997). • Aumento de la presencia y delitos de alto 

impacto asociados al crimen organizado.= (Secretaria de Seguridad Ciudadana, 2018, p.2) 

Problema específico detectado 

La percepción social de los ciudadanos respecto a la ineficaz ejecución del protocolo de 

actuación por parte de los policías auxiliares. 

Alineación al Plan Nacional de Desarrollo 

Plan Nacional de Paz y Seguridad. 

Plan 

Estrategia para una Ciudad de México Segura y en Paz. 

Programa 

<I. Ley de Seguridad Ciudadana y del Gabinete de Seguridad, Justicia y Gobierno.  

II. Fortalecimiento del Mando Único.  

III. Coordinación con el Gobierno Federal.  

IV. Coordinación con Gabinete de Seguridad, Justicia y Gobierno.  

V. Erradicación de la corrupción, fortalecer la transparencia, rendición de cuentas.  

VI. Fortalecimiento de la labor de planeación e inteligencia.  

VII. Operación policial basada en cuadrantes, controles de confianza y su evaluación 

permanente.  

VIII. Estrategia de seguridad para el transporte público.  

IX. Formación, capacitación y carrera policial.  
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X. Mejoramiento de las condiciones laborales, apoyo e incentivos a la Policía de la 

CDMX.  

XI. Protección de los derechos humanos de la ciudadanía y protocolos de actuación 

policial.  

XII. Fortalecimiento de la prevención.  

XIII. Estrategia ALTO AL FUEGO en algunas colonias barrios y pueblos de mayor 

índice delictivo.  

XIV. Policía de proximidad y cercanía con la Ciudadanía XV.  

Coordinación con el Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia.= (Secretaria de 

Seguridad Ciudadana, 2018, p.6) 

Proyecto 

Estrategia para una Ciudad de México Segura y en Paz 

Problema específico detectado 

La incidencia de homicidios dolosos en la CDMX, el aumento de robo con violencia y que desde 

1997 el 2017 ha sido el año con mayor incidencia delictiva en la historia de la CDMX

Árbol de problemas y árbol de objetivos 

En el siguiente apartado se pueden observaron los datos recabados se realizaron dos árboles 

en base a la MIR uno de problemas el cual nos menciona a partir del problema central las 

diferentes causas y efectos de este mismo en el segundo árbol del objetivo podemos observar 

partiendo del objetivo central los medios y los fines de para darle una óptima solución al 

problema por último se presentan ambos y la matriz MIR. 
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Nota: Elaboración propia (2024). 
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Los ciudadanos 
cuentan con una zona 
funcional para pedir 

el apoyo de los 
policías auxiliares  

Fortalecimiento en la 
rendición de cuentas y 

combate a la corrupción  

Se cumple el protocolo 
por parte de los policías 

en caso de una 
emergencia 

Los diferentes tipos de 
delitos ya no ocurren de 

forma constante y el 
índice de homicidio 
doloso y robo con 

violencia descendió. 

Hay presencia de 
policías auxiliares 

constantemente 

Disminuir los delitos de alto y bajo impacto, así como reducir la 

percepción social de inseguridad entre los ciudadanos 

Los botones de 
pánico sirven 

Las cámaras de 
seguridad sirven 

Los ciudadanos 
confían en los 

policías auxiliares y 
tienen una 

percepción positiva  

Las zonas públicas son 
utilizadas para crear 

espacios para realizar 
actividades culturales y 
tener una convivencia 

pacífica y solidaria 

Las áreas públicas 
se les da un uso 

adecuado  

Los ciudadanos se 
sienten seguros en su 

colonia y libres de 
amenazas. 

Los ciudadanos 
denuncian cuando 

son víctimas de 
delito 

Atención eficiente 

Ilustración 17 

Árbol del objeto 

Las zonas públicas son 

utilizadas para crear 

espacios para realizar 

actividades culturales y 

tener una convivencia 

pacífica y solidaria 

Es, 1 
Los ciudadanos 

cuentan con una zona 

funcional para pedir 

el apoyo de los 

sz 
Los ciudadanos 

confían en los 

policías auxiliares y 

tienen una 

percepción positiva 

Los ciudadanos se 

sienten seguros en su 

colonia y libres de 

policías auxiliares amenazas. 

91 

Los ciudadanos 

denuncian cuando 

son víctimas de 

delito 

Disminuir los delitos de alto y bajo impacto, así como reducir la 

percepción social de inseguridad entre los ciudadanos 

A E 
Hay presencia de JS SS 

Las cámaras de 

seguridad sirven 

Los botones de 

== pánico sirven 

A 

L£ 

Las áreas públicas 

se les da un uso 

adecuado 

Nota. Elaboración propia (2024). 

policías auxiliares 

constantemente 

Ly all ls 
Atención eficiente 

Los diferentes tipos de 

delitos ya no ocurren de 

forma constante y el 

índice de homicidio 

doloso y robo con 

violencia descendió. 

A A 

Fortalecimiento en la 

rendición de cuentas y 

combate a la corrupción 

Se cumple el protocolo 

por parte de los policías 

en caso de una 

emergencia 



Planeación estratégica  

La planeación estratégica es según González, G. (2024, p. 5) <La prospectiva trata de imaginar o 

proyectar escenarios futuros posibles, y así ser capaz de determinar la probabilidad de éstos=. 

Esta planeación se llevará a cabo durante seis años así que se pretende seguir dándole 

continuidad en los gobiernos posteriores en este caso con la nueva Gobernadora Clara Brugada. 

Prospectiva  

El cono de prospectiva es una herramienta muy útil para el análisis de futuros posibles del tema 

en este caso de seguridad pública en la CDMX basado en tendencias actuales como lo son 

riesgos, oportunidades e incertidumbre su propósito es anticipar situaciones y proponer 

estrategias para estas mismas según González, G. <La prospectiva construye futuros y es un 

componente de la planeación; tiene la posibilidad de crear utopías y volverlas futuros posibles 

conciliando las situaciones reales= (2023, p. 4) 

En el siguiente cuadro se puede analizar y observar lo que en este trabajo de investigación se 

prevé para el siguiente sexenio en relación al índice delictivo en Cuautepec Barrio Alto, la 

percepción de los ciudadanos y la estrategia en materia de Seguridad Pública en esta localidad 

con el alcalde Janecarlo Lozano Reynoso en compañía de la jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México Clara Brugada con todos los escenarios futuros posibles para los próximos seis años 

esperando continuidad y mejora. 
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Cuadro 4 

Cono de la Prospectiva 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia. Cono de la Prospectiva. (2024). 
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Escenarios Posibles 

Reacciones o comportamientos 

que van cambiando en distintos 

escenarios futuros. 

Presente 

El índice delictivo 

no ha reducido. 

Nota. Elaboración propia. Cono de la Prospectiva. (2024). 

Posible 

Implementación de una nueva 

estrategia de seguridad pública, 

mayor interés en zonas de 

conflicto y supervisión del gasto 

público. 

Futuro 

Un sistema de seguridad pública sin 

corrupción, con un desempeño 

eficiente y eficaz de los cuerpos de 

policía, una mayor participación 

ciudadana y la construcción de lugares 

para realizar actividades culturales. 

Probable 

Que los cuerpos de seguridad 

pública continúen como hasta 

hoy y los hechos delictivos y 

de violencia sigan sucediendo. 

Preferible 

Se erradique la corrupción, 

profesionalización de los 

cuerpos de policía y más 

elementos, una ciudadanía 

informada y relacionada con el 

tema. 

Plausible 

Los índices delictivos continúen en 

menor cantidad, los elementos de 

policía se apeguen a su protocolo y 

los ciudadanos utilicen todas las 

herramientas que les 

proporcionan para su seguridad. 



Eficiencia y Eficacia  

Cuadro 5 

Cuadro comparativo entre eficiencia y eficacia en relación con seguridad pública en CDMX

Aspecto Eficiencia en Seguridad Pública Eficacia en Seguridad Pública  

Definición Es el uso óptimo de recursos (patrullas, 

policías, cámaras, presupuesto) para 

mantener la seguridad de los 

ciudadanos. 

Busca alcanzar los objetivos de 

seguridad, como la reducción de 

delitos y percepción de los ciudadanos 

sobre la seguridad. 

Enfoque  Optimizar procesos operativos: tiempo 

de respuesta, rondines y uso de 

tecnología. 

Lograr resultados específicos como lo 

son: menos delitos, más denuncias 

atendidas, mejor percepción de los 

ciudadanos. 

Medición Se mide por indicadores como índice 

delictivo, número de policías por 

cuadrante, delitos cometidos y 

diferentes encuestas realizadas por 

INEGI. 

Se mide por el número de delitos 

resueltos, disminución de delitos y 

satisfacción ciudadana. 

Importancia  Garantizar que los recursos sean 

utilizados correctamente para cubrir 

más áreas con menos gasto. 

Brindar resultados concretos que 

generen confianza y seguridad en la 

ciudadanía. 

Ejemplo Patrullar todo un cuadrante con el 

mínimo combustible, utilizando rutas 

establecidas y planeadas 

estratégicamente. 

Capturar a los responsables de un 

delito, reduciendo el índice delictivo en 

la zona. 

Relación Proporcionar el servicio de seguridad 

de manera económica y rápida. 

Resolver los problemas que afectan a la 

seguridad pública. 
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Riesgo  Poder cubrir más calles, pero no 

siempre abordar adecuadamente los 

casos de emergencia o de victimas de 

delito. 

Puede consumir más recursos 

(personal, tiempo o dinero) para 

obtener resultados. 

Nota. Elaboración propia. Cuadro comparativo de eficiencia y eficacia sobre seguridad pública. (2024). Recuperado 

de: Datos leídos durante toda la investigación y análisis. 

En conclusión, en la seguridad pública, lograr un equilibrio entre eficiencia (aprovechar los 

recursos) y eficacia (obtener resultados) es crucial para garantizar la seguridad de los ciudadanos. 

Calculo de eficiencia y eficacia  

Fórmula de eficiencia de la Ciudad de México: 

Eficiencia =   443 millones de pesos a la policía auxiliar ×100 

                             0.6 de reducción de delitos = 73.83 mil millones  

 

Fórmula de eficacia de Cuautepec Barrio Alto: 

 

Eficacia = 3,630 delitos ×100 

                  2,178 delitos = 166.7 delitos  
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Gestión para resultados  

En este apartado de la investigación se aborda la gestión para resultados, ya que la gestión de la 

ciudad y la prestación de servicios públicos a la población son responsabilidades compartidas 

entre los distintos niveles de gobierno, incluyendo al gobierno federal, de la Ciudad de México y 

las alcaldías. Estos deben actuar en conjunto para brindar los servicios que requieren en cada 

sector de población solo por mencionar algunos como servicio de seguridad pública como lo es 

en esta investigación, servicios de agua, luz, drenaje, alumbrado en las calles, entre otros. 

Por su parte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público nos dice que <la gestión para 

resultados busca elevar la cobertura y la calidad de los bienes y servicios públicos, cuidando la 

asignación de recursos particularmente a los que sean prioritarios y estratégicos para obtener los 

resultados esperados.= (SHCP, 2016, p. 11) Por lo cual es necesario saber qué presupuesto se 

destina a la seguridad en la zona de estudio para saber si se logran o no los fines a alcanzar por lo 

cual se realiza una matriz de indicadores, un programa de planeación prospectiva a continuación 

para que de esta manera se pueda analizar puntualmente esta gestión y como se lleva acabo. 

Sin embrago cabe mencionar que por falta de datos este análisis solamente se podrá 

desarrollar a partir de la Ciudad de México ya que se ha pedido a la Unidad de Transparencia de 

la Alcaldía G.A.M datos económicos y no se ha tenido ninguna respuesta favorable en el anexo 

se colocan los folios que se entregaron para la petición de la información por medio del INAI y 

sus respectivas respuestas. 
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Matriz de indicadores para resultados (MIR) 

Es importante explicar que se entiende cuando se habla de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) <la cual es una herramienta que permite vincular los distintos instrumentos 

para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas, 

resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodología de Marco Lógico.= 

(SHCP, 2016, p. 24) 

En el presupuesto de egresos de la Ciudad de México se utiliza esta matriz de indicadores a la 

cual se le entiende como el <Instrumento de monitoreo construido con base en la Metodología 

del Marco Lógico que permite entender y mejorar el diseño de los Programas Presupuestarios 

identificando los objetivos, sus relaciones causales, indicadores medios de verificación y 

supuestos o riesgos que pueden influir en su éxito o fracaso.= (Congreso de la Ciudad de México 

II Legislatura, 2023, p.5) 
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Cuadro 6  

Matriz de Indicadores por Resultados 

Nota. Elaboración propia. Matriz de Indicadores por Resultados. (2024). Recuperado de: Información en base a 

diferentes documentos y el análisis previo de los árboles de problemas y objetivos. 
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Fin 

Fin 

Propósito 

Componente 1 

Componente 2 

Componente 3 

Actividad 1 

Actividad 2 

Resumen Narrativo Indicadores Medios de Verificación 

La reducción del índice delictivo implementando 69, 716 delitos según el índice delictivo Carpetas existentes de investigación datos 

quince ejes como estrategia, del año 2018 en CDMX. Mientras que recabados de la Subsecretaria de Inteligencia e 

en Cuautepec en 2028 fueron 493 Investigación Policial quienes en conjunto con la 

delitos. Dirección General de Información y Estadística. 

Por lo cual se informó que “A lo largo de casi seis Encuesta Nacional de Seguridad 

años, como resultado de la estrategia de Pública Urbana (ensu) que publica el 

seguridad y construcción de paz, hemos logrado Instituto Nacional de Estadística y 

disminuir los delitos de alto y bajo impacto en Geografía (inegi). 

más de 60%, así como reducir la percepción social 

de inseguridad entre los habitantes de la ciudad 

en más de 30 puntos porcentuales entre 

diciembre de 2018 y junio de 2024.” (Sexto 

Informe de Gobierno Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de México, 2024, p. 14) 

Hacer efectivo que todos los ciudadanos tienen 

derecho a una convivencia pacífica y solidaria 

libre de amenazas generadas por las violencias y 

los delitos en espacios públicos. 

Encuesta ENSU realizada por el INEGI. 

46,032 delitos según el índice delictivo Carpetas existentes de investigación datos 

en 2023 en CDMX. En Cuautepec 747 - recabados sobre el índice de incidencia delictiva 

delitos para 2023. de la Subsecretaria de Inteligencia e Investigación 

Policial quienes en conjunto con la Dirección 

General de Información y Estadística. 

Fortalecimiento de la confianza en la autoridad. 2023 55.7% y 2024 58.3% de nivel de 

confianza en los policías preventivos 

según el indicador de percepción de 

confianza en las autoridades del 

INEGI. P. 116 

Encuesta realizada por INEGI acerca de la 

victimización y percepción sobre seguridad pública 

2024, 

Recuperación de espacios públicos Se recuperaron 322 espacios públicos En el sexto informe de gobierno de la Secretaria 

que representan 47,085 metros de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 

cuadrados de diciembre 2018 al 30 de 2019-2024. 

abril 2024. Datos recuperados del 

sexto informe de gobierno de la 

Ciudad de México. P. 115 

Fortalecer la transparencia y rendición de 

cuentas. 

2023 64,7% y 2024 62.4% de nivel de 

corrupción en los policías preventivos 

según el indicador de percepción de 

corrupción en las autoridades del 

INEGI. P. 116 

Encuesta realizada por INEGI acerca de la 

victimización y percepción sobre seguridad pública 

2024, 

Operación policial basada en cuadrantes, 

controles de confianza y evaluación permanente. 

En Gustavo a Madero son 8 sectores y En la Estrategia para una Ciudad de México Segura 

tiene 98 cuadrantes según datos de la y en Paz 2018 - 2024, 

Estrategia para una Ciudad de México 

Segura y en Paz. P. 16 

Instalación de cámaras de vigilancia y botones de 

pánico. 

Reportes atendidos 5,623 según el 

sexto informe de gobierno de la 

Ciudad de México de 2018 al 31 de 

julio del 2024. P. 57 

En el sexto informe de gobierno de la Secretaria 

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 

2019 - 2024, 

Supuestos 

Las estrategias son implementadas de 

manera eficiente por parte de los policías 

por lo cual los índices delictivos bajan. 

Se alcanzan los objetivos y metas 

planeadas con la aplicación de todas las 

estrategias. 

Un entorno social seguro y libre de 

violencia para convivir o transitar sin 

miedo. 

Los ciudadanos confían en los policías 

Se crean espacios para actividades 

culturales como as Utopías, pilares y 

proyectos de pintura o murales, 

Se les otorgan incentivos, aumento salarial 

y equipamiento sdecuado a los policias 

Existe presencia policial en todas las 

colonias suficiente para prevenir delitos y 

para respuesta inmediata. 

Todas las cámaras de vigilancia y botones 

de pánico sirven. 

Nota. Elaboración propia. Matriz de Indicadores por Resultados. (2024). Recuperado de: Información en base a 

diferentes documentos y el análisis previo de los árboles de problemas y objetivos.



Diagrama de PERT 

El diagrama de PERT es según Montemayor, M. y González, G. (2024, p. 3) <Es una técnica útil 

en el seguimiento, desarrollo y evaluación de programas y proyectos= Además de ser de utilidad 

para gestionar los tiempos, evaluación y minimizar los costos del mismo. En esta investigación 

se realizó el siguiente diagrama de PERT. 

Cuadro 7 

Diagrama de PERT 
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Cuadro 7 

Diagrama de PERT 

A1 

Protocolo de 

Investigación 

A1 

B2 

G7 

H8 

G7 

Anexos 

B2 

Marco 

Teórico 

H8 

Investigación de la 

percepción de los 

ciudadanos sobre el 

desempeño eficiente de 

los policías auxiliares 

2019-2023 

F6 

G7 

F6 

Referencias 

B2 

E3 

C3 

Marco 

Metodológico 

ES 

Conclusiones 

ES 

F6 

(3 

n4 

D4 

Plan Operativo 

de Acción 

D4 

ES 

Relación entre 

cada actividad. 

Nota. Elaboración propia. Diagrama de PERT. (2024). 



Diagrama de GANTT 

Es un diagrama que parafraseando a Martins (2024, párrafo 4) <se usa para ilustrar el 

cronograma de un proyecto, programa o trabajo para visualizar la programación de un proyecto, 

y darle seguimiento.=. En este trabajo de investigación se siguieron los siguientes pasos para la 

realizarlo adecuadamente como se observa en el siguiente diagrama. 

Cuadro 8 

Diagrama de GANTT  

Nota. Elaboración propia. Técnica GANT. (2024) 
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Diagrama de GANTT 

Es un diagrama que parafraseando a Martins (2024, párrafo 4) “se usa para ilustrar el 

cronograma de un proyecto, programa o trabajo para visualizar la programación de un proyecto, 

y darle seguimiento.”. En este trabajo de investigación se siguieron los siguientes pasos para la 

realizarlo adecuadamente como se observa en el siguiente diagrama. 

Cuadro 8 

Diagrama de GANTT 

12 de agosto 30 de agosto na de 26 de 10 de octubre | 21 de octubre ol de 
septiembre al a noviembre al 

E al 26 de al 9 de septiembre al al 17 de al 4 de 
Actividades 23 de 18 de 

septiembre noviembre de 
de 2024 de 2024 2024 2024 2024 

agosto de septiembre 7 de octubre octubre de noviembre de 

2024 2024 

Actividad 1 

Actividad 2 

Actividad 3 

Actividad 4 

Actividad 5 

Actividad 6 

Actividad 7 

Nota. Elaboración propia. Técnica GANT. (2024)



MACTOR 

A continuación, se realiza el análisis de los actores principales que intervienen en la aplicación 

de seguridad pública en este caso se utilizará otra herramienta prospectiva como lo es el método 

MACTOR que según Vitale y Rango <significa Matriz de Alianzas y conflictos: tácticas, 

objetivos y recomendados. Busca valorar las relaciones de fuerza entre los actores y estudiar sus 

convergencias y divergencias.= (2008, p. 10) 

Cuadro 9  

Actores Dominantes 

Cuerpos de policía  

Se encargan de hacer efectiva la seguridad 

pública. 

Alcanzar objetivos y metas  

Actores de Enlace 

Sismo Noticias y equipo 

Canalizan a los ciudadanos con los cuerpos de 

policía  

Contribuir a la difusión 

Actores Autónomos 

Delincuentes  

No acatan las leyes  

Provocan miedo e inseguridad 

Fomentan y contribuyen a la violencia 

Actores Dependientes 

Ciudadanos  

Cuentan con diferentes herramientas para 

solicitar auxilio en caso de ser víctimas de 

delito 

Nota. Elaboración propia. MACTOR. (2024). Recuperado de: datos recabados del apartado de Participación y 

Autogestión. (Véase en página 57 apartado de autogestión y participación) 

Relación entre actores 
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MACTOR 

A continuación, se realiza el análisis de los actores principales que intervienen en la aplicación 

de seguridad pública en este caso se utilizará otra herramienta prospectiva como lo es el método 

MACTOR que según Vitale y Rango “significa Matriz de Alianzas y conflictos: tácticas, 

objetivos y recomendados. Busca valorar las relaciones de fuerza entre los actores y estudiar sus 

convergencias y divergencias.” (2008, p. 10) 

Cuadro 9 

Actores Dominantes Actores de Enlace 

Cuerpos de policía TT STsmo Noticias y equipo 

Se encargan de haver efectiva la seguridad | Canalizan a los ciudadanos con los cuerpos de 

pública. policía 

Alcanzar objetivos y metas Contribuir a/a difusió A 

Actores Autónomos Actores Dependientes 

Delincuentes Ciudadanos 

No acatan las leyes Cuentan con diferentes herramientas para 

Provocan miedo e inseguridad solicitar auxilio en caso de ser víctimas de 

Fomentan y contribuyen a la violencia delito 

Nota. Elaboración propia. MACTOR. (2024). Recuperado de: datos recabados del apartado de Participación y 

Autogestión. (Véase en página 57 apartado de autogestión y participación) 

Relación entre actores 

Relación en conflicto 

Relación para objetivos 

Relación para organización 



Conclusiones 

Este estudio concluye que, aunque hay avances en la disminución de los delitos, la percepción de 

inseguridad, especialmente en zonas como Cuautepec Barrio Alto, sigue siendo alta, ya que las 

personas con frecuencia son testigos de actos delictivos lo que indica la necesidad de continuar 

mejorando las estrategias de seguridad y fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 

autoridades con una planeación prospectiva para que las futuras generaciones puedan disfrutar de 

una sociedad segura. 

Respondiendo a la pregunta de investigación la percepción que tienen los ciudadanos de la 

colonia Cuautepec Barrio Alto respecto al desempeño eficiente de los policías (lo que ven 

escuchan) durante el periodo 2019-2023 es que al solo tener dos policías por cada cuadrante en 

algunas calles no se ven policías o al tener una emergencia llegan en un periodo largo de tiempo 

además que los rondines solo son para colonias con altos niveles de delitos dejando fuera a las 

demás es por eso que las personas perciben que los elementos son insuficientes (véase en el 

apartado de análisis e integración de resultados específicamente en la página 79). 

 Continuando con este análisis en la gráfica 6 de la página 49 se observa con datos 

cuantitativos de los delitos durante el periodo de estudio de esta investigación 2019-2023 el total 

de delitos en Cuautepec Barrio Alto en este período tuvieron un alza en general y mayormente en 

delitos de bajo impacto sin embargo en los últimos dos años disminuyeron los delitos, pero 

aumentaron los de bajo impacto. Cabe mencionar que en CDMX si se logró en general la 

reducción de delitos al 60%; pero el total de delitos en Cuautepec Barrio Alto del periodo 2012-

2018 fueron de 3,382 delitos y de 2019 a 2023 el total fue de 3,630 delitos sin contar el año 2024 

que es donde concluye. 
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También es importante la organización social y el uso de la tecnología para la mejora de la 

seguridad pública y así poder darle solución a los desafíos derivados de la inseguridad y los 

recursos limitados que existen en esta colonia la organización de los mismos ciudadanos al 

convivir a diario con hechos de delitos para mantenerse seguros en su entorno más próximo que 

es su hogar fue que se canalizan con un grupo de apoyo para solicitar servicios de emergencia y 

cuerpos de policía como ejemplo se analizó en el apartado de autogestión y participación en la 

página 57. Sin embargo, son vías de organización aun en desarrollo ya que oficialmente las 

personas recurren a llamar al 911 en su mayoría. 

Ahora bien cabe mencionar que el presupuesto asignado a la seguridad pública es crucial para 

enfrentar los retos de seguridad, también es necesario mejorar la formación de los cuerpos de 

policía y combatir la corrupción para el buen desempeño de estos mismos porque aunque los 

policías auxiliares cumplen con algunas funciones de seguridad, la percepción general es que su 

presencia y eficiencia son insuficientes, especialmente en cuanto a la rapidez de respuesta a 

emergencias y la frecuencia de patrullajes. 

La corrupción en el sistema de seguridad pública es sumamente alto principalmente en las 

unidades de seguridad en donde los jefes de sector piden algún estímulo monetario por conceder 

ciertos beneficios a los cuerpos de policías como lo es una patrulla, ascender de puesto, una zona 

más adecuada para trabajar mientras que la ciudadanía se ha vuelto menos empática con su 

comunidad no se informan, no se incluyen, tampoco utilizan las herramientas que se 

proporcionan y contribuyen a los sobornos que son actos de corrupción para evitar sanciones 

legales; fomentando la desconfianza en las mismas autoridades ya que otros ciudadanos ven 
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cuando un policía recibe un soborno o que en una emergencia algunas veces no se les brinda la 

atención. 

Lo anterior resalta la necesidad de una mayor asignación de recursos con una mejor 

supervisión y una nueva estrategia de seguridad pública en la zona para atender las necesidades 

de los ciudadanos y mejorar la percepción de la seguridad en la colonia Cuautepec Barrio Alto es 

fundamental optimizar la capacitación policial, gestionar adecuadamente los recursos, erradicar 

la corrupción, e implementar estrategias de proximidad y participación ciudadana; se espera que 

para este 2025 a 2031 con la nueva jefa de gobierno Clara Brugada en compañía del alcalde de 

Gustavo A. Madero Ricardo Janecarlo Lozada se logré tener una planeación adecuada para el 

tema de seguridad pública en esta zona además de implementar las utopías y nueva estrategia en 

seguridad.  

Finalmente, los mayores problemas no se encuentran en las grandes instituciones se 

encuentran en los barrios, colonias, pueblos los cuales son los últimos en atender y supervisar en 

donde las personas en algunos cargos no cuentan con la preparación adecuada y experiencia para 

desarrollar sus labores de forma adecuada, profesional con ética principios y valores se debería 

pensar en lo local como una prioridad ya que es en donde los ciudadanos a diario realizan todo 

tipo de actividades como lo es el trabajo, escuela, compras y hogar. No se debe olvidar que el 

Estado está para velar por la seguridad de cada uno de sus gobernados y perseguir el bien común. 
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pensar en lo local como una prioridad ya que es en donde los ciudadanos a diario realizan todo 

tipo de actividades como lo es el trabajo, escuela, compras y hogar. No se debe olvidar que el 

Estado está para velar por la seguridad de cada uno de sus gobernados y perseguir el bien común.



Análisis FODA 

En el siguiente cuadro se hace uso del Análisis FODA en donde se pueden observar las 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas de la Estrategia para una Ciudad de México 

Segura y en Paz. 

Cuadro 10 

Análisis FODA  

Fortalezas 

Implementación del uso de tecnología  

App mí policía  

Denuncias virtuales con uso de app Gobierno 

de la CDMX 

Uso de la página de la SSC para informar 

sobre lo que se está realizando 

Implementación de una nueva Estrategia  

Oportunidades 

Mayor capacitación y formación a todos los 

cuerpos policiacos  

Aumento de incentivos a los policías 

Integración de todos los protocolos de 

actuación en uno  

 

Debilidades 

Corrupción 

La ineficiente asignación de recursos públicos 

La ineficaz aplicación del protocolo de 

actuación  

Amenazas 

La falta de ética por parte de los cuerpos 

policíacos  

La falta de credibilidad en las autoridades por 

parte de los ciudadanos 

 

Nota. Elaboración propia. Análisis FODA. (2024) Realizado en base al análisis previo sobre la Estrategia para una 

Ciudad de México Segura y en Paz 2018-2024. 
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Anexo de oficios 1 

Ilustración 18 

Oficio sobre petición de información sobre incidencia delictiva en Gustavo A. Madero. 

Nota. Recolectado de un oficio que se realizó el 26 de febrero de 2024 en la Unidad de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil impreso al cual se le tomo una fotografía para colocar la 
ilustración en este apartado en 2024. 
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Ilustración 19 

Oficio No. SSC/SlelP/6187/2024 

 

Nota. Recolectado de un archivo PDF en respuesta a la peticion de datos estadisticos a a la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México atraves del INAI el 05 de marzo de 2024 a traves del correo electrónico.  
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lHlustración 19 

Oficio No. SSC/SlelP/6187/2024 

o 

A GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CIUDAD DE MÉXICO SUBSECRETARÍA DE INTELIGENCIA E INVESTIGACIÓN POLICIAL 

o 

2 2024 
<= Felipe Carrillo 

PUERTO 
tr 

Ciudad de México a 05 de marzo de 2024 

Oficio No. SSC/SlelP/6187/2024 

Asunto: Respuesta al folio No. 

90163424000807 

MTRA. NALLELY HERNÁNDEZ GÓMEZ 

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Avenida Ermita y Obrero Mundial, 
Colonia Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 6", Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 3 de la Ley Orgánica 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 11, 21, 22, 24, 192, 193 y 196 fracción tlI; 200, 204, 206, 208 

y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y artículo 3, 

arábigo 6; 10 fracción XIV y 15 del Reglamento interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; en atención 
a la solicitud de información del peticionario, con número de folio 90163424000807, en la que requiere a esta dependencia lo 

siguiente: 

*...Ciudad de México, a 27 de febrero de 2024 Asunto: Petición de información sobre incidencia delictiva en Gustavo 
A. Madero, colonia Forestal Cuautepec Barrio Alto de 2012 a 2018 y de 2018 a 2023 por año. Buenas tardes, mi nombre 

es Zaroi Huerto Bolivar estudiante de la Universidod Autó. de la Ciudod de México; cursando lo Licenciatura en 

Ciencia Política y Administración Urbana por lo que me encuentro realizando mi tesis pora la conclusión de mi 

formación profesional. El motivo de este oficio es pora pedir de la manera más atento, con fines totalmente de 

investigación, sin ningún acto de divulgación o mal: jón de inf ¡ón los datos cualitativos o estadísticos de 

incidencia delictiva de los años 2012 a 2018 y de 2018 a 2024 acerca de incidencia delictiva en la Colonia Forestal, 

Cuoutepec Alcoldío Gustovo A. Modegp. Sin más por el to, quedó pendiente de su resp ATENTAMENTE 
Keléfono: 729 945 74 84 Dirección: Prolongación ino Rosas 26 

ha.” (sic) 
Zorai Huerto Bolivar Datos personales! 

lote 8 colonia Forestal Código Postal 0. 

gcer de su conocimiento de manera enunciativa más no limitativa, que esta 

spués de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos 
n solicitada; sin embargo se sugiere que dicha petición sea canalizada a la 

que la Dirección General de Información y Estadística a través del Oficio 

es atribuciones de dicha Dirección General no cuenta con la incidencia 

Referente a la solicitud que antecede, me permito 
Subsecretaría de Inteligencia e Investigación Policial, 
y registros de esta Subsecretaría No encontró la informa 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, tod: 
No. SSC/SlelP/DGIE/0120/2024 señala que conforme 
delictiva desagregada a nivel colonia en la Alcaldía Gustav! 
pronta referencia, ; 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

IENEGIÓ 
ENCIAS 

Nota. Recolectado de un archivo PDF en respuesta a la peticion de datos estadisticos a a la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México atraves del INAI el 05 de marzo de 2024 a traves del correo electrónico.



Ilustración 20 

Oficio N*. SSC/SlelP/DGIE/0120/2024 

 

Nota. Recolectado de un archivo PDF en respuesta a la peticion de datos estadisticos a a la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México atraves del INAI el 04 de marzo de 2024 a traves del correo electrónico.  
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THlustración 20 

Oficio N*, SSC/SlelP/DGI1E/0120/2024 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

SUBSECRETARÍA DE INTELIGENCIA £ INVESTIGACIÓN POLICIAL 

GOBIERNO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MF ORMACIÓN Y ESTADÍSTICA 
IZ CIUDAD DE MÉXICO 18) 

ulo3/ 0 
AS Ciudad de México, a D4 de marzo de 2024 

Sm aux ES Oficia N”. $5C/StelP/DG1E/0120/2024 
Asunto: Respuesta al folio de 

090163424000207 

+u404 378 
COMISARIO JEFE 

DR. H.C, HERMENEGILDO LUGO LARA 

SUBSECRETARIO DE INTELIGENCIA E INVESTIGACIÓN POLICIAL 

PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 3, numeral 6 fracción 1, inciso d) y 49 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y en atención al oficio $5C/SlelP/6125/2024 

de fecha 01 de marzo de 2024; en relación a la solicitud de información de transparencia, con el número 

de folio 090163424000807, en la que requiere: 

Descripción de la solicitud: “Ciudad de México, a 27 de febrero de 2024 Asunto: Petición de información sobre incidencia 
geliciivo en Gustovo A. Madero, colonío Forestal Cuautepec Barrió Alto de 2012 o 2013 y de 2018 a 2023 por ceño. Buenas 

tardes, mi nombre es Zoro Huerta Bolivar de la Universidad de lo Ciudad de México; cursendo le 

Licenciatura en Ciencio Político y Administración Urbano por la que me encuentro reolizando mi tesis para la condusión de 
mi formación profesionol. El motivo de este oficio es paro pedir de lo manera mós atenta, con fines totalmente de 

investigación, sin ningún acto de dí ión de inf fos datos cualitativos o estadísticos de incidencia 
delictiva de los años 2012 a 2018 y de 2018 o 2024 ocerco de incidencia delictiva en lo Colamia Forestal, Cuautepec Alcaidio 

Gustovo A Madero...” (sic) 

Al respecto, hago de su conoci que después de una bú da exhaustiva, inf a usted que en 

esta Dirección General, no cuenta con la incidencia delictiva desagregada a nivel colonia en la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, en atención a las atribuciones que tiene conferida esta Unidad Administrativa. ; 

ho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ANA 
CC. ALEJANDRQ HERRERA BONILLA 
Pope GENERAL DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA SÉREURADE SEGURDAO PUBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
teo ms co IPOPNNILESBOSIA nr tin 
Ue e A e de a rt, gd. mo. sota 

= = o o 

Liverpool 136 bio Piso, col. Juál Aca Cueubiémoc, CP. 05000, Cdad de México CIUDAD INNOVADORA GOBIERNOCON 

Escaneado con CamScanner 

Nota. Recolectado de un archivo PDF en respuesta a la peticion de datos estadisticos a a la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México atraves del INAI el 04 de marzo de 2024 a traves del correo electrónico.



Ilustración 21 

Oficio No.SSC/SlelP/6186/2024 

 

 

Nota. Recolectado de un archivo PDF en respuesta a la peticion de datos estadisticos a a la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México atraves del INAI el 01 de marzo de 2024 a traves del correo electrónico.  
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Hustración 21 

Oficio No.SSC/SlelP/6186/2024 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
SUBSECRETARÍA DE INTELIGENCIA E INVESTIGACIÓN POLICIAL 

E 2024 
Felipe Carrillo 

TO 

GOBIERNO 

Ciudad de México a 01 de marzo de 2024 

Oficio No. SSC/SieiP/6186/2024 
Asunto: Respuesta al folio No. 

90163424000807 

LIC. ALEJANDRO HERRERA BONILLA 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA 
PRESENTE 

Con fundamento en ei artícuio 6*, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 3 de la 
Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 11, 21, 22, 24, 192, 193 y 196 
fracción lll; 200, 204, 206, 203 y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
dela Ciudad de México; y artículo 3, arábigo 6; 10 fracción XIV y 15 del Reglamento Interior dela Secretaria de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México; en atención a la solicitud de información del peticionario, con número de folio 
90162424000807, en iz que requiere 2 esta d dencia lo si; 

*...Ciudad de México, o 27 de febrero de 2024 Asunto: Petición de informoción sobre incidencia delictiva en 
Gustavo A Madero, colonia Forestal Cuautepec Barrio Alto de 2012 a 2018 y de 2018 a 2023 por año. Buenas 
tardes, mi nombre es Zoroi Huerto Bolivar ie de lo Universia de la Ciudad de México; 
cursando la Licenciatura en Ciencia Política y Administración Urbana por lo que me encuentro reolizando mi 
tesis para lo conclusión de mi formación profesional. El motivo de este oficio es para pedir de lo manero más 
Stento, con fines totalmente de investigación, sin ningún acto de divuígación o malversación de información 
los datos cualitorivos o estadísticos de incidencio delictiva de los años 2012 2 2018 y de 2018 6 2024 ocerco de 
incidencie delictiva en la Colonia Cuautepec Alcoídia Gustavo A. Madero. Sín más por el momento, 
quedó lente de su resp Zorai Huerto Bolívar Dotos personales: Teléfono: 729 945 74 
86 Direccir K 50s 26 lote 8 colonia Forestal Código Posta! 07140...” (sic) 

Porlo anterior y a efecto de dar atención a lo 
y motivada a la solicitud de información que 
martes 05 de marzo a las 20:00 horas, a finde 

itado se le instruye remita a esta Sub: ia la fundad: 

ocupa respecto a la Dirección General a su cargo, a más tardar el 
respuesta a lo solicitado en tiempo y forma. 

Sin más por el momento, le envío un cordial sal 

LE gz be z 3 es e 
E a 702 dee RA eno 

03 [ap 

Nota. Recolectado de un archivo PDF en respuesta a la peticion de datos estadisticos a a la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México atraves del INAI el 01 de marzo de 2024 a traves del correo electrónico.



Ilustración 22 

Oficio No. PACDMX/DG/JUDCST/27402024  

Nota. Recolectado de un archivo PDF en respuesta a la peticion del protocolo de policías auxiliares a la Secretaria de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México atraves del INAI el 30 de septiembre de 2024 a traves del correo 
electrónico 
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THustración 22 

Oficio No. PACDMX/DG/JUDCST/27402024 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA AUXILIAR 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL 

DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y TRANSPARENCIA 

E 2024 Felipe Carrillo 
And 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2024 
Oficio No. PACDMX/DG/JUDCST/2740/2024 

Asunto: Respuesta a las solicitudes 090172524001247 

y 090172524001280 

o 

y 4 ñ 3 Ly E UY sas 
== o 

SOLICITANTE 
FOLIOS 090172524001247 y 090172524001280 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 92 y 93, fracciones 1, IV y VII de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; en relación 
con las funciones 11, 12, 15 y 16 del Manual Administrativo de la Policía Auxiliar en lo 
correspondiente a la Jefatura de Unidad Departamental de Comunicación Social y 
Transparencia, derivado de las solicitudes de acceso a la información pública registradas con 
los números de folio 090172524001247 y 090172524001280 en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, a través de las cuales se solicita a este obligado, lo siguiente: 

[ SOLICITA RESPUESTA | 
| El Comisario Jefe Licenciado Carlos Mario Zepeda | 
“BUENAS TARDES Saavedra, Director Ejecutivo de Operación Policial 

EL MOTIVO DE ESTA SOLICITUD 
ES PARA_HACER LA PETICION 
DEL PROTOCOLO QUE SIGUEN 
EN CASO DE UNA EMERGENCIA 
CIUDADANA _ LOS POLICIAS 
AUXILIARES EN LA ALCALDÍA 
GUSTAVO A. M ADERO Y su 
REGLAMENTO. 

POR FAVOR, QUEDO EN ESPERA 
DE SU RESPUESTA. 

ESTOS DATOS SON 
UNICAMENTE CON FINES 
ACADEMICOS ...”(sic) 

Insurgentes Norte 202 P.B,, Col, Santa María La Ribera, 

de esta Policía Auxiliar, mediante oficio 
PACDMX/DG/DEOP/8971/2024, informa a esta 
Unidad de Transparencia lo siguiente: 

En atención a la solicitud, se informa que el actuar de 
eta Policía Auxiliar va a depender de cada caso en 
particular, en apego al Protocolo General de 
Actuación Policial de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, dicho protocolo 
uede ser consultado y descargado en la siguiente 

iga electrónica. 

https//www.ssc.cdmx.gob.mx/stora e/app/media/P 
rotocolos=actuacion-policial/Protocolo-Gral-de- 
Actuacion-Policial-C-N.pdf 

« ..CRITERIO 04/21 

En caso de que la información requerida se encuentre 
publicada en internet, es suficiente con que el sujeto 

| obligado proporcione la liga electrónica que remita | 
directamente a dicha información. Cuando la 
información requerida se encuentra disponible y 
publicada vía internet para efectos de garantizar el 
principio de celeridad y gratuidad de la información, 
se podrá proporcionar la liga electrónica que remita 
directamente a la información y en su caso, de manera 
detallada y precisa se indiquen los pasos a seguir para 
poder acceder a esta. Para la entrega de la 
información se deberá privilegiar la modalidad elegida 
por el recurrente...” 

CIUDAD INNOVADORA 
DE DERECHOS 

Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06400, Ciudad de México 
Teléfono: 55 55475720 extensión 1016 

Nota. Recolectado de un archivo PDF en respuesta a la peticion del protocolo de policías auxiliares a la Secretaria de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México atraves del INAI el 30 de septiembre de 2024 a traves del correo 

electrónico



Anexo de entrevistas 2 

Entrevista 1 

Entrevista dirigida al C. Brandon López L.  integrante y fundador de la página en redes sociales 

llamada Noticias Cuautepec – NotiSismos para apoyo y canalización de servicios de emergencia 

incluidos los servicios públicos de los policías auxiliares en la zona Cuautepec Barrio Alto. 

Me presento mi nombre es Zarai Huerta Bolívar estudiante de la Universidad Autónoma de la 

Ciudad de México plantel Cuautepec. Esta entrevista es únicamente para fines académicos y de 

investigación sin razones de uso político, medios de comunicación o para divulgación masiva de 

ningún tipo. 

Con el consentimiento previo del uso de grabación de voz para fines de comprobación de la 

misma para los profesores académicos del jurado de titulación sin ningún otro uso. 

Preguntas 

1.- ¿Su página forma parte de una asociación civil? 

2.- ¿Qué función tiene esta página? 

3.- ¿Cómo se organizan con los ciudadanos y los policías auxiliares en caso de emergencia? 

4.- ¿Cuándo se crea esta página y por qué? 
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Me presento mi nombre es Zarai Huerta Bolívar estudiante de la Universidad Autónoma de la 

Ciudad de México plantel Cuautepec. Esta entrevista es únicamente para fines académicos y de 

investigación sin razones de uso político, medios de comunicación o para divulgación masiva de 

ningún tipo. 

Con el consentimiento previo del uso de grabación de voz para fines de comprobación de la 
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1.- ¿Su página forma parte de una asociación civil? 

2.- ¿Qué función tiene esta página? 
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Ilustración 23 

Respuestas de la entrevista 1 

Nota: Ilustración en la que se muestran a texto las preguntas realizadas durante la entrevista el día 01 de octubre de 
2024 por medio de llamada telefónica a Brandon López L. creador de la página Noticias- Cuautepec NotiSismos. 
Recuperada de un recorte de ilustración de la conversación por WhatsApp 2024. 

Entrevista 2 

Entrevista dirigida al C. Masculino de edad Policía Primero de la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, pensionado desde el año 2022 para saber ¿Cuál es su protocolo 

de acción en caso de una emergencia? como policía preventivo de protección ciudadana. 

Me presento mi nombre es Zarai Huerta Bolivar estudiante de la Universidad Autónoma de la 

Ciudad de México plantel Cuautepec. Esta entrevista es únicamente para fines académicos y de 

investigación sin razones de uso político, medios de comunicación o para divulgación masiva de 

ningún tipo. 
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THlustración 23 

Respuestas de la entrevista 1 

e Brandon Noticias Cuatep a 

1.- ¿Su página forma parte de una asociación civil? 

.- ¿Qué función tiene esta página?... 150
) 

1. Si, también es propia 

3:54 p.m 

o
 . Noticias y Reportes de la zona ( Cuautepec NS ) 

3:54 p.m. 

mientras que en NotiSismos general, es dar noticias generales, mundiales y 

nacionales. 
3:55 p.m 

3. Los ciudadanos hacen el reporte por el grupo y cualquier policía o administrador 

que vea el mensaje, hace lo propio canalizar la emergencia. 

3:56 p.m 

- ¿Su página forma parte de una asociación civil? 

- ¿Qué función tiene esta página?... Pu
 

4. A principios de Febrero del 2017, primero fue por un tema de sismos, al 

principio solamente se iba a tratar de eso pero después me empezó a interesar lo 

periódico y le tratamos de meter más publicidad y estamos como noticias 

mundiales globales y nacionales México, 

3:57 p.m 

Nota: Hustración en la que se muestran a texto las preguntas realizadas durante la entrevista el día 01 de octubre de 

2024 por medio de llamada telefónica a Brandon López L. creador de la página Noticias- Cuautepec NotiSismos. 

Recuperada de un recorte de ilustración de la conversación por WhatsApp 2024. 

Entrevista 2 

Entrevista dirigida al C. Masculino de edad Policía Primero de la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, pensionado desde el año 2022 para saber ¿Cuál es su protocolo 

de acción en caso de una emergencia? como policía preventivo de protección ciudadana. 

Me presento mi nombre es Zarai Huerta Bolivar estudiante de la Universidad Autónoma de la 

Ciudad de México plantel Cuautepec. Esta entrevista es únicamente para fines académicos y de 

investigación sin razones de uso político, medios de comunicación o para divulgación masiva de 

ningún tipo.



Con el previo consentimiento del uso de grabación de voz para fines de comprobación de la misma 

para los profesores académicos del jurado de titulación sin ningún otro uso. 

Preguntas en base a su protocolo  

1.- ¿Qué tiempo es el que se indica para llegar a una emergencia ciudadana? 

2.- ¿Cuántos rondines marca tienen que hacer diariamente? 

3.- Al llegar a la zona de emergencia ¿Cuál es el actuar del policía? 

4.- ¿Cómo actúan los pobladores la mayoría de ocasiones cuando se les brinda la atención? 

5.- ¿Cuántos cuerpos policiacos hay por cuadrante? 

6.- ¿Qué es un cuadrante y que lo conforma?  

7.- Los recursos que les otorga la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México son 

suficientes 

8.- Existen indicios de que funcionen los sobornos o casos de complicidad y como esto afecta en 

la eficacia en el control de la delincuencia 
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Con el previo consentimiento del uso de grabación de voz para fines de comprobación de la misma 

para los profesores académicos del jurado de titulación sin ningún otro uso. 

Preguntas en base a su protocolo 

1.- ¿Qué tiempo es el que se indica para llegar a una emergencia ciudadana? 

2.- ¿Cuántos rondines marca tienen que hacer diariamente? 

3.- Al llegar a la zona de emergencia ¿Cuál es el actuar del policía? 

4.- ¿Cómo actúan los pobladores la mayoría de ocasiones cuando se les brinda la atención? 

5.- ¿Cuántos cuerpos policiacos hay por cuadrante? 

6.- ¿Qué es un cuadrante y que lo conforma? 

7.- Los recursos que les otorga la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México son 

suficientes 

8.- Existen indicios de que funcionen los sobornos o casos de complicidad y como esto afecta en 

la eficacia en el control de la delincuencia



Ilustración 24 

Respuestas a las preguntas 1,2 y 3 

Nota: Ilustración de respuestas a las preguntas 1, 2 y 3. De la entrevista realizada a C. Masculino de edad el 01 de 

octubre de 2024. Recuperado de una foto enviada por el entrevistado en respuesta a las preguntas por medio de 

WhatsApp, 2024.  
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Ilustración 24 

Respuestas a las preguntas 1,2 y 3 

Nota: Ilustración de respuestas a las preguntas 1, 2 y 3. De la entrevista realizada a C. Masculino de edad el 01 de 

octubre de 2024. Recuperado de una foto enviada por el entrevistado en respuesta a las preguntas por medio de 

WhatsApp, 2024.



Ilustración 25 

Respuesta a las preguntas 3 y 4 

Nota: ilustración de respuestas a las preguntas 3 y 4. De la entrevista realizada a C. Faustino Arellano Palma el 01 de 

octubre de 2024. Recuperado de una foto enviada por el entrevistado en respuesta a las preguntas por medio de 

WhatsApp, 2024. 
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THlustración 25 

Respuesta a las preguntas 3 y 4 

Nota: ilustración de respuestas a las preguntas 3 y 4. De la entrevista realizada a C. Faustino Arellano Palma el 01 de 

octubre de 2024. Recuperado de una foto enviada por el entrevistado en respuesta a las preguntas por medio de 

WhatsApp, 2024.



Ilustración 26 

Respuestas a las preguntas 5 y 6 

Nota: Ilustración de respuestas a las preguntas 5 y 6. De la entrevista realizada a C. Faustino Arellano Palma el 01 de 

octubre de 2024. Recuperado de una foto enviada por el entrevistado en respuesta a las preguntas por medio de 

WhatsApp, 2024.  
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Ilustración 26 

Respuestas a las preguntas 5 y 6 

Nota: Nustración de respuestas a las preguntas 5 y 6. De la entrevista realizada a C. Faustino Arellano Palma el 01 de 

octubre de 2024. Recuperado de una foto enviada por el entrevistado en respuesta a las preguntas por medio de 

WhatsApp, 2024.



Ilustración 27 

Continuación y finalización de la pregunta 6  

Nota: Ilustración de continuación a la respuesta de pregunta 6, de la entrevista realizada a C. Faustino Arellano Palma 

el 01 de octubre de 2024. Recuperado de una foto enviada por el entrevistado en respuesta a las preguntas por medio 

de WhatsApp, 2024. 
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Ilustración 27 

Continuación y finalización de la pregunta 6 

Nota: Ilustración de continuación a la respuesta de pregunta 6, de la entrevista realizada a C. Faustino Arellano Palma 

el 01 de octubre de 2024. Recuperado de una foto enviada por el entrevistado en respuesta a las preguntas por medio 

de WhatsApp, 2024.



Ilustración 28 

Respuestas a las preguntas 7 y 8  

 

Nota: Ilustración las respuestas a las preguntas 7 y 8, de la entrevista realizada a C. Faustino Arellano Palma el 01 de 

octubre de 2024. Recuperado de una captura a la conversación con el entrevistado en respuesta a las preguntas por 

medio de WhatsApp, 2024.  
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Ilustración 28 

Respuestas a las preguntas 7 y 8 

Definitivamente no, no son suficientes, en todo momento hay necesidades. 

Empezando por un chaleco antibalas qué la mayoría ya están caducados su tiempo 

de uso ya paso. Las armas que proporcionan, funcionan si, pero la delincuencia usa 

armas mucho más poderosas, actuales, de lo mejor, los uniformes que proporciona 

de muy mala calidad. El combustible para los autopatrullas es muy poco, para los 

recorridos y funciones de la misma, siempre sale uno gastando en combustible de la 

bolsa propia, para poder terminar las funciones de autopatrullaje. Y muchas cosas 
£ 

más. 10:37 AM 

Los sobornos, corrupción, si existen, claro hay muchos casos diferentes, el policía 

siempre va a tener necesidades, y para cubrir esas necesidades se apoya en la 

ciudadanía, para no realizar sus funciones si el ciudadano para no ser sancionado 

ofrece a los policías sienta cantidad de dinero, dadiba, pues el policía va a aceptar y 

dejar de hacer su trabajo. Llámese falta cívica, delitos donde no allá repercusión, y 

así la delincuencia sigue libre, 

Claro, no en todos los casos. Y se vuelve complicidad, cuando por medio de dadibas, 

dinero estamos ayudando al infractor o delincuente, la delincuencia seguirá 

haciendo su trabajo, robar. 

Todo esto seguirá subsistiendo mientras no le paguen bien, suban los sueldos a los 

policías, los sueldo que tienen son muy bajos. 10:49 AM 

Nota: Ilustración las respuestas a las preguntas 7 y 8, de la entrevista realizada a C. Faustino Arellano Palma el 01 de 

octubre de 2024. Recuperado de una captura a la conversación con el entrevistado en respuesta a las preguntas por 

medio de WhatsApp, 2024.


